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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

185 DE 2012 CÁMARA 
 

Honorable Representante 
ADRIANA FRANCO CASTAÑO
Presidente de la Comisión Primera Constitu-

cional 
Cámara de Representantes 
Ciudad
Respetada señora Presidenta:
En atención a la designación que nos fuera he-

cha por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Permanente de la Cámara de Representantes, nos 
permitimos presentar el informe de ponencia para 
segundo debate, en los siguientes términos:

I. Origen del proyecto
El presente proyecto es de autoría del honora-

ble Representante Francisco Pareja González, y 
tiene su primer debate en la Comisión Primera de  
Cámara.

II. Objeto del proyecto
El proyecto tiene por objeto modernizar el me-

canismo de promulgación de las normas a través 
de la publicación en la página web de la Presi-
dencia de la República o del Ministerio del ramo 
competente y de esta forma se podrá sanear el re-
quisito de publicación física, siempre y cuando 
esta se realice dentro de los 5 días siguientes a la 
publicación en Internet.

III. 
Con el n de darle mayor claridad a la iniciativa, 

se modi có la redacción del artículo 1 , que incluye 
un parágrafo al artículo 52 de la Ley 4ª de 1913.

La nueva redacción del parágrafo es la siguiente: 
-
-

-

el 

IV. 
En virtud de la Ley 1341 de 2009 artículo 2 , se 

busca la masi cación del Gobierno en línea, con-
sagrando como deber de las entidades públicas la 
adopción de las medidas necesarias para garanti-
zar el máximo aprovechamiento de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones.

De acuerdo con el principio de publicidad de 
la ley, la promulgación es requisito necesario para 
su obligatoriedad, ya que a través de una cción 
jurídica se entiende que cuando la ley se promulga 
todos los ciudadanos la conocen, de ahí que la ig-
norancia de la ley no sirva de excusa para su cum-
plimiento. 

La promulgación entendida como “insertar la 
ley en el periódico o cial  es un mecanismo de 
promulgación que no puede permanecer como 
exclusivo. La evolución de las tecnologías de la 
información y la comunicación permite acercar 
la ley a las personas, posibilitando que un mayor 
número de ciudadanos conozcan efectivamente las 
normas y sea cada día menos una cción jurídica 
el conocimiento efectivo de la ley.

Es también fundamental entender que la falta 
de publicidad no es requisito para su existencia 
sino para su e cacia, de ahí que un inconveniente 
en su promulgación, implica la falta de e cacia de 
la norma, situación que pretende sanear esta pro-
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puesta, permitiendo que la promulgación se pueda 
hacer a través de la publicación en la página web 
del Ministerio competente o de la Presidencia de la 
República, siempre y cuando la publicación en el 

 se dé a más tardar dentro de los 10 
días siguientes.

Así, el incumplimiento del término de 10 días 
para la publicación en el , tiene 
como consecuencia la promulgación en el día en 
que se publique efectivamente el texto en dicho 
diario, como de ordinario pasa con las leyes. 

En conclusión, se pretende crear un mecanismo 
de promulgación que no prescinda de forma ab-
soluta de la publicación en el , pero 
que aun así permita la utilización del internet como 
un mecanismo expedito y con able para poner en 
vigencia la ley.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 185  

DE 2012 CÁMARA
 

Artículo 1 . Adiciónese un parágrafo al artículo 
52 de la Ley 4ª de 1913, el cual quedará así:

Artí La ley no obliga sino en virtud de 
su promulgación, y su observancia principia dos 
meses después de promulgada.

La promulgación consiste en insertar la ley en 
el periódico o cial, y se entiende consumada en la 
fecha del número en que termine la inserción.

-
-

-

el 

Artículo 2 . Adiciónese el artículo 54 de la 
Ley 4ª de 1913, el cual quedará así:

 Se procurará que las leyes se pu-
bliquen e inserten en el periódico o cial dentro de 
los diez días de sancionadas. Cuando haya para el 
efecto un inconveniente insuperable, se insertarán 
a la mayor brevedad.

-

Artículo 3 . . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

 

Por las anteriores consideraciones propongo a 
la Comisión dar primer debate al Proyecto de ley 

número 185 de 2012 Cámara, por medio de la cual 
-

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

 

Bogotá, D. C., 23 de mayo de 2012
Doctora
ADRIANA FRANCO CASTAÑO
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad

 

Respetada señora Presidente:
Cumpliendo la designación que nos hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes, a continuación presentamos infor-
me de ponencia respecto del proyecto de ley de la 
referencia.

En el informe de ponencia para primer deba-
te en la Comisión Primera Constitucional de esta 
Corporación, dimos a conocer entre otros, estos 
temas: 

El origen del proyecto, que es de iniciativa con-
gresional, con autoría de más de 30 parlamentarios, 
incluyendo a casi todos los partidos con asiento en 
el Congreso de la República, y contando con el 
acompañamiento de cuatro ministerios: el Minis-
terio del Interior, el Ministerio de Agricultura, el 
Ministerio de Justicia y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

El estado del arte, conformado por el motivo y 
la nalidad del proyecto tiene que ver con la pro-
blemática que genera, tanto para el Estado como 
para la población colombiana, la carencia de títu-
los de propiedad que respalden la posesión legíti-
ma de los inmuebles en todo el territorio nacional. 
Por ello, la necesidad de formalizar la propiedad 
inmueble urbana y rural con las ventajas que esto 
genera, como son: 

i) Ser propietario o titular de un derecho, pro-
ducto de su esfuerzo;

ii) Tener libre disposición del inmueble;
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iii) Generar arraigo y dedicación al cultivo del 
campo para convertirlo en despensa de la econo-
mía nacional;

iv) Vender el inmueble en el justo precio;
v) Posibilidad de ofrecer el inmueble en ga-

rantía;
vi) Derecho a crédito;
vii) Posibilidad de ser sujeto bene ciario de 

subsidios;
viii) Tener acceso a los servicios públicos.
1. : En la Comisión Pri-

mera de esta Corporación, se surtió el primer de-
bate, en donde se escucharon importantes inter-
venciones de los voceros de las distintas bancadas 
sobre varios aspectos relacionados con el tema del 
proyecto, y especialmente sobre:

i) La necesidad de la diligencia de inspección 
judicial; ii) el exceso de la nulidad establecida, 
por cuanto podría generar inseguridad jurídica; iii) 
lo importante de continuar la armonización con 
el contenido del proyecto de Código General del 
Proceso así como con la Ley 1448 de 2011, Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras.

Los honorables Representantes y ponentes, 
Guillermo Rivera Flórez, Óscar Fernando Bravo, 
Bérner Zambrano Erazo, Hernando Alfonso Prada 
y Juan Carlos Salazar Uribe, radicaron constancias 
sobre diez (10) artículos para que sean estudiados 
en el tránsito hacia la Plenaria de la Corporación.

Conforme al artículo 175 de la Ley 5ª de 1992, 
ponemos en conocimiento de la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes que en la Comisión Pri-
mera el presente proyecto de ley fue aprobado por 
unanimidad.

3. El proceso espe-
cial que contiene el presente proyecto de ley, ha 
sido objeto de constante y detenido estudio, y no 
se ha escatimado esfuerzos para lograr un instru-
mento procesal de la más alta categoría técnica, 
es decir, jurídicamente correcto, acompasado con 
las tendencias procesales modernas que se re ejan 
en la oralidad, celeridad y prevalencia del derecho 
sustancial, siguiendo la línea guía de todo su trá-
mite al buscar la armonización con los respectivos 
contenidos del Código General del Proceso que 
actualmente hace curso en el Congreso de la Re-
pública.

Para alcanzar este objetivo, reconocemos la ac-
tiva y ponderada participación del ex Magistrado 
de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
maestro Edgardo Villamil Portilla, quien como 
integrante de la Comisión Redactora del Código 
General del Proceso, contribuyó a la armonización 
del texto que presentamos en el pliego de modi -
caciones con las disposiciones pertinentes de ese 
estatuto.

Adicionalmente, la explicación del doctor Vi-
llamil sobre el propósito del presente proyecto de 
ley y de los bene cios que deriva, se plasma en el 

título del proyecto y en la de nición de los inmue-
bles sobre los cuales recae el proceso. Por esto se 
habla de inmuebles urbanos y rurales de pequeña 
entidad económica. 

Para recalcar que los destinatarios de este pro-
yecto de ley son los pequeños poseedores y no 
los grandes propietarios o latifundistas, el pen-
samiento losó co del ex Magistrado Villamil, 
podría condensarse en estas palabras suyas: “la 

-
-

-

-
-

es compartida 
por los ponentes rmantes.

4. 
El Ministerio de Justicia estuvo atento y parti-

cipó activamente en el estudio de este proyecto de 
ley. Para la ponencia que se entrega a la Cámara de 
Representantes, hizo varias recomendaciones que 
se han incluido en el articulado del mismo. Entre 
otras, están las siguientes:

– Precisar en el título y en el articulado del pro-
yecto que el proceso que se establece, es un proce-
so verbal especial para sanear los títulos con falsa 
tradición y titular la posesión material que se de-
muestre legalmente.

– Adicionar en el artículo 2  del proyecto, la 
referencia a la ley registral, cuando se regulan los 
sujetos del derecho a sanear el título en la llamada 
falsa tradición.

– Aplicar, en lo no previsto en esta ley, el Es-
tatuto General de Procedimiento vigente, enten-
diendo por Estatuto General de Procedimiento, el 
Código de Procedimiento Civil vigente o el Có-
digo General del Proceso cuya vigencia empezará 
después de la vigencia de esta ley.

– Incluir en el artículo 6  del proyecto, la facul-
tad del juez de terminar anticipadamente el proce-
so cuando advierta que la pretensión recae sobre 
bienes que no pueden ser adquiridos por particu-
lares, en aplicación de normas constitucionales o 
legales.

– Disponer que los procesos que estén en trámi-
te al inicio de la vigencia de esta ley, se seguirán 
tramitando por la ley que los regulaba en su co-
mienzo.

– Disponer que en ningún caso las sentencias de 
declaración de pertenencia sean oponibles al Ins-
tituto Colombiano de Desarrollo Rural –Incoder–, 
respecto de los procesos de su competencia.
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– Derogar, además de la Ley 1182 de 2008, las 
disposiciones que le sean contrarias con la nueva 
ley.

5. Destaca-
mos la visión que en materia agraria presenta el 
actual Gobierno en cabeza del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. Como en un triángulo 
equilátero, la primera de esas aristas es la resti-
tución de tierras contemplada en la Ley 1448 de 
2011, más conocida como Ley de Víctimas. Esta 
legislación especial, que se enmarca dentro de lo 
que se conoce como justicia transicional y su ca-
pítulo de tierras, están destinados a solucionar el 
problema de las víctimas de despojo.

En su segunda arista, el triángulo presenta la 
formalización de la propiedad rural, que es la aris-
ta donde se enmarca el presente proceso especial. 
Al comprender inmuebles rurales y urbanos que 
siendo objeto de informalidad, no están contem-
plados en la restitución de tierras a despojados, se 
garantiza plena armonía entre estas dos fórmulas 
para sacar el campo adelante. 

Precisamente, el hecho de existir una política de 
restitución a las víctimas de despojo, no conlleva 
el abandonar a millones de colombianos y predios 
que requieren que su situación jurídica sea resuelta 
también por el mismo Estado.

Para armonizar esas dos aristas, restitución de 
tierras de la Ley 1448 de 2011 y formalización 
de la propiedad, se han incluido dentro del pro-
ceso especial que presentamos, disposiciones que 
permiten de plano excluir de ser titulados, bienes 
que estén en proceso de restitución conforme al 
capítulo de tierras de la mencionada Ley 1448 de 
2011 o estén incluidos por la Constitución y la ley 
dentro de los que se han denominado inalienables, 
imprescriptibles o inembargables.

Como eje nal, se encuentra el desarrollo rural, 
para lo cual la misma visión de desarrollo se está 
replanteando para abarcar todo tipo de agricultura 
que sea respetuosa con el campo mismo, enfoques 
de género y territorio que serán objeto del anuncia-
do proyecto de reforma agraria a cargo de la Carte-
ra de Agricultura.

Vistas las tres aristas que componen la política 
agraria del actual Gobierno, se concluye que es-
tán llamadas a complementarse y reforzarse unas 
a otras, dado que la formalización facilita la iden-
ti cación de focos con riesgo de despojos y ayuda 
a prevenirlos, acompañado de una política de de-
sarrollo rural que crea las condiciones necesarias 
para que el campesino progrese junto con el cam-
po, y con ellos el país se enrute en el camino de la 
reconciliación y la paz.

5.1 Dos componentes integran la propuesta pro-
cesal especial que presentamos a la Plenaria:

5.1.1
Se ha incluido en el pre-

sente proyecto el saneamiento de la falsa tradición, 
que tiene como antecedente la Ley 1182 de 2008 

que creó un proceso para tal n. Ahora, se recoge 
la experiencia de dicha ley y se la articula con la 
visión de formalización que el Gobierno Nacional 
está implantando como política pública en materia 
agraria. Los resultados de esta ley han sido alta-
mente favorables.

Un ejemplo, explicado en la ponencia para pri-
mer debate en esta Corporación, ilustra la situación 
y los efectos bené cos de la Ley 1182: el doctor 
Henry Armando González Calvache, cuenta que 
en el lapso de 41 meses desde la entrada en vi-
gencia de esta ley en julio de 2008 hasta marzo de 
2012, en representación de ciudadanos del sector 
rural de Nariño, ha logrado obtener 1.148 senten-
cias de saneamiento de títulos con falsa tradición. 
Agrega que las consultas sobre titulación de pose-
sión y falsa tradición se presentan en proporciones 
de 50% para cada una.

5.1.2 Entre posesión 
y propiedad hay diferencias de fondo y de forma. 
Al propietario y al poseedor corresponden los de-
rechos tradicionales de usar, gozar y disponer de 
las cosas, pero mientras al primero la ley le adi-
ciona la titularidad que puede ostentar ante y con-
tra los demás para perseguir su derecho y hacerlo 
valer preferentemente, al segundo se le cercenan 
algunas prerrogativas que, teniéndolas, se le abri-
ría campo para acceder a varios actos de la vida 
normal de los negocios.

Pero lo más importante es que se convierte en 
verdadero propietario y se hace acreedor a uno de 
los derechos fundamentales previstos en nuestra 
Carta Política.

El derecho de propiedad tradicionalmente ha 
sido concebido como un derecho subjetivo o como 
una función social. Caracterizadas corrientes del 
pensamiento se ubican en una u otra posición de-
pendiendo de los nes que ellas otorguen a la pro-
piedad sobre los bienes y dependiendo también 
de la orientación losó ca, política y jurídica que 
de enden.

La Constitución de 1886 otorgó a la propiedad 
el atributo de derecho individual con las limitacio-
nes que le imponían las leyes y el derecho ajeno. 
Es decir, el titular del derecho podía ponerlo en 
práctica arbitrariamente como decía el Código Ci-
vil, pero respetando siempre las condiciones lega-
les y los intereses de los otros asociados haciendo 
eco al axioma según el cual mi derecho termina 
donde empieza el de los demás.

La Reforma Constitucional de 1936 adicionó 
al derecho de propiedad la función social, la cual 
permite entenderlo como un derecho subjetivo sí, 
pero con vocación de servicio social bajo el su-
puesto de que el propietario, no solamente tiene 
los límites emanados de la ley y del derecho de 
los asociados, sino que debe desarrollar sus dere-
chos como si se tratara de un funcionario público, 
esto es, con miras a hacer efectivos los nes de la 
organización estatal. Este fue el sentido que le dio 
el orientador de la reforma mencionada, el ilustre 
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profesor, político y maestro Darío Echandía, tal 
como puede leerse en su obra “De Hegel a Marx y 
Filosofía de un cambio .

La Constitución de 1991, en primer lugar, rati-
có la función social de la propiedad sumándole 

la función ecológica y, en segundo, estableció el 
derecho de acceso a la propiedad con miras a hacer 
efectivo el proceso de su democratización. Tanto 
la función ecológica como la democratización 
de la propiedad en casi 22 años de vigencia de la 
Constitución Política permanecen como materias 
pendientes, esto es, el Estado no ha creado los su-

cientes instrumentos para convertir esos anhelos 
y programas en auténtica realidad.

Es así como resultan identi cables tres guras 
importantes que hacen posible el presente proce-
so especial. Primera, la posesión, que es un hecho 
perceptible por los sentidos; segunda, la prescrip-
ción, un modo de adquirir el dominio por el que 
conforme a la ley, el poseedor se convierte en pro-
pietario y nalmente, la decisión judicial, declara-
ción y reconocimiento de un derecho por parte de 
Estado.

6. Para poder compren-
der la magnitud del potencial de crecimiento eco-
nómico y social que se encuentra en la propiedad 
informal, acudimos al Maestro y tratadista Her-
nando de Soto, quien en su obra “El Misterio del 
capital  registra los datos que a continuación se 
extractan por vía de información:

-

-

-

-

Recomendamos revisar las -
 números 160 de 2012, 898 de 2011, 1017 de 

2011, 775 de 2011, 625 de 2011, 653 de 2011, 403 
de 2011, 775 de 2011, 248 de 2011, 234 de 2011 y 
282 de 2011, en las cuales se han publicado nues-
tras posiciones alrededor de este proyecto de ley. 
1 De Soto Hernando. El Misterio del capital. 

. Bogotá, D. C., Editorial Planeta, 2004, página 
73.

7. 

7.1 Se reto-
ma el título aprobado por la Plenaria de Senado, 
adicionando la palabra “verbal  y las expresiones 
“urbanos y rurales de pequeña entidad económi-
ca , con el objeto de precisar el universo de predios 
al que se dirige el proceso especial y se corrige la 
gramática correspondiente respecto a la referencia 
de otras disposiciones.

7.2 Continúa la 
estructura del proyecto distribuida en tres capítu-
los, pero se introducen unos ajustes de forma y de 
fondo; pasamos a exponer:

7.2.1 
Continúan integrando este capítulo las disposicio-
nes de carácter general que regulan el objeto, los 
sujetos del derecho y las de niciones que por me-
dio de este proyecto se tipi can. 

Asimismo, se describen los principios rectores 
del proceso especial, como también los requisitos 
para aplicar el nuevo proceso, especi cando qué 
bienes inmuebles quedan fuera del ámbito mate-
rial de la ley por disposiciones constitucionales o 
legales o situaciones especiales que impedirían al 
interesado bene ciarse del derecho que pretende.

Entre los principales cambios, está la elimina-
ción del parágrafo del artículo 1º, y las referencias 
a baldíos por estar contenidas en el numeral 1 del 
artículo 6º del pliego de modi caciones. 

Se le da precisión jurídica al parágrafo del ar-
tículo 2º, referente al enfoque de género para evi-
tar con ictos de normas cuando se presenten cón-
yuges que tengan su sociedad conyugal liquidada. 

Se dispone en el parágrafo del artículo 4º que 
las disposiciones sustanciales del artículo 51 de la 
Ley 9ª de 1989, se aplicarán a los temas de vivien-
da de interés social.

Se elimina la palabra patrimoniales del nume-
ral 1 del artículo 6º, porque las cargas que generan 
para el propietario, público o privado de bienes 
declarados de interés cultural o patrimonial no ri-
ñen con el objeto de la ley, máxime cuando ya se 
excluyen en el mismo numeral bienes con carácter 
inalienable, imprescriptible o inembargables. 

Se elimina el parágrafo del artículo 6º, en con-
sideración a las recomendaciones de la Alcaldía 
de Bogotá que hacen ver la di cultad logística y 

nanciera que supone una reubicación de pobla-
ciones a cargo de entes territoriales. 

La estructura del articulado queda de la siguien-
te manera:

Artículo 1º. Objeto.
Artículo 2º. Sujetos del derecho.
Artículo 3º. Poseedores de inmuebles rurales.
Artículo 4º. Poseedores de inmuebles urbanos.
Artículo 5º. Proceso especial.
Artículo 6º. Requisitos. 
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7.2.2
-

Enseña el profesor Fabio López Blanco 
que la prescripción adquisitiva conforme al artí-
culo 2527 del Código Civil, puede ser ordinaria o 
extraordinaria; la primera exige justo título y po-
sesión de buena fe por un lapso no menor de cinco 
(5) años para inmuebles y tres (3) para muebles, 
respecto de los cuales no existe distinción entre or-
dinaria y extraordinaria; la prescripción extraordi-
naria por el contrario, no reúne las características 
anteriores: solo exige posesión por un periodo no 
inferior a diez (10) años, mientras que en la pres-
cripción agraria el poseedor debe serlo al menos 
por espacio de cinco (5) años, pero con la creencia 
de que el bien es baldío, y si se trata de prescrip-
ción de vivienda de interés social, el plazo es de 
tres (3) a cinco (5) años, de acuerdo con el artículo 
51 de la Ley 9ª de 1989, que no se modi có por la 
Ley 791 de 2002.

Teniendo en cuenta lo anterior, adecuamos el 
encabezado del capítulo a las modi caciones rea-
lizadas en el título y el objeto, concernientes a 
la inclusión de la frase “de pequeña entidad eco- 
nómica . 

En el articulado quedan previstos los asuntos 
que podrán ser tramitados por medio del proceso 
especial que se propone, con una nueva redac-
ción para obtener mayor claridad. Se excluye la 
prescripción agraria, por cuanto al de nirse los 
términos de prescripción para acceder al proceso 
especial aquí previsto, no se crea bene cio alguno 
en comparación con los términos que rigen dicha 
prescripción.

Se permite la demanda a indeterminados para el 
caso de la titulación de la posesión, pero no para el 
saneamiento de título con falsa tradición.

Se remite la noti cación al Código de Proce-
dimiento Civil o al Código General del Proceso; 
sin embargo, en aras de articular las nuevas dis-
posiciones del proceso de pertenencia que trae la 
nueva codi cación procesal, se ha introducido al 
esquema referente a la noti cación por emplaza-
miento, la valla o aviso que se debe instalar en el 
predio objeto del proceso especial.

Se precisan las prerrogativas especiales con las 
que cuenta el juez competente y, por ello, para fa-
cilitar el trámite, que es uno de los objetivos de 
esta ley, se ha investido al juez competente de po-
deres especiales orientados a hacer efectivos los 
principios que inspiran el proceso especial. 

De igual manera, este capítulo contempla los 
requisitos de la demanda, los anexos y también la 
serie de garantías que se pretende establecer para 
lograr la titulación por medio de un proceso fácil 
y ágil, acompasando su texto con los cambios in-
troducidos.

Enseguida el capítulo regula las fases del proce-
so, se clari ca el objeto del artículo concerniente 
a la información previa a la cali cación de la de-
manda y la cali cación de la misma. 

Se adiciona un artículo que ordena al juez prac-
ticar diligencia de inspección para que él, una vez 
constituido en audiencia pública, identi que el 
predio y determine si puede o no ser adquirido por 
prescripción, y si no está destinado a actividades 
ilícitas. 

Se regula la oposición y en consecuencia, los 
interesados pueden oponerse a las pretensiones de 
la demanda al contestarla, u oralmente en la di-
ligencia de inspección. Pueden inclusive solicitar 
la práctica de pruebas para sustentar su oposición.

En el artículo correspondiente a la sentencia, se 
adiciona el efecto  que esta producirá, 
en armonía a las disposiciones del Código General 
del Proceso que regulan los efectos de la decisión 
judicial en el proceso de pertenencia. 

En cuanto a la causal de nulidad, se toma la 
fórmula de plenaria de Senado, con la adición de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas como sujeto au-
torizado para solicitarla, y la competencia del juez 
que conocerá de dicho trámite, se mejora la redac-
ción y se enumeran taxativamente las causales de 
procedencia. 

Finalmente, se dispone el registro del título y la 
jación de los honorarios de apoderados y perito.

La estructura del articulado del capítulo queda 
de la siguiente manera:

Artículo 7 . Asuntos.
Artículo 8 . Juez competente.
Artículo 9 . Poderes especiales del juez.
Artículo 10. Requisitos de la demanda.
Artículo 11. Anexos.
Artículo 12. Información previa a la cali ca-

ción de la demanda.
Artículo 13. Cali cación de la demanda.
Artículo 14. Contenido del auto admisorio de 

la demanda.
Artículo 15. Diligencia de inspección
Artículo 16. Oposición
Artículo 17. Sentencia.
Artículo 18. Recursos
Artículo 19. Causales de Nulidad.
Artículo 20. Honorarios.
7.2.3 Este 

capítulo recoge las disposiciones que pretenden 
regular la actuación del Ministerio Público.

Se ha descartado la intervención de la Defenso-
ría Pública y dejado facultativa la intervención del 
Personero y los Procuradores Agrarios. 
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Se exige postulación a través de abogado en el 
proceso eliminando la posibilidad de representa-
ción judicial por parte del Incoder. 

Se elimina el segundo inciso del artículo refe-
rente a gastos de notariado y registro, pues la au-
torización a las asambleas que se preveía, no sigue 
el principio de consecutividad que debe enmarcar 
el trámite de un proyecto de ley; sin embargo, ex-
tractado de la Ley 1182 de 2008, se hace extensiva 
la liquidación como actos sin cuantía de los gastos 
de notariado y registro de los títulos expedidos con 
ocasión al proceso especial que se crea a los títulos 
expedidos en el marco de la ejecución de progra-
mas especiales de formalización de la propiedad 
rural. 

El primero, sobre duración del proceso, que 
prevé la pérdida de competencia del juez de cono-
cimiento por el paso de un tiempo prudencial y de-
terminado, cuando no se haya proferido sentencia 
de primera o segunda instancia, respectivamente. 
Este artículo está inspirado en disposición similar 
prevista en el Código General del Proceso. 

El segundo artículo nuevo contempla la exen-
ción del arancel judicial para este proceso especial.

Respecto de la vigencia, se dispone que la ley 
regirá seis (6) meses después de su promulgación, 
tiempo prudente para que los operadores jurídi-
cos la conozcan; y en relación a la normas que se 
derogan, solo se contempla la de la Ley 1182 de 
2008, se excluye así la prescripción agraria y se 
da coherencia con los asuntos que se regulan en el 
artículo 7º. La estructura del articulado queda de la 
siguiente forma:

Artículo 21. Ministerio Público.
Artículo 22. Asistencia Jurídica.
Artículo 23. Duración del proceso
Artículo 24. Derechos de Notariado y Registro.
Artículo 25. Arancel judicial
Artículo 26. Efecto general e inmediato de la 

ley.
Artículo 27. Vigencia
8. N Destacamos las si-

guientes características del proyecto con el pliego 
de modi caciones que se propone:

El proceso crea un instrumento moderno, actual 
y e caz para la titulación de la posesión material de 
inmuebles tanto por prescripción ordinaria como 
por prescripción extraordinaria, y para el sanea-
miento de títulos que conllevan la falsa tradición.

Responde a nuevas técnicas procesales donde 
priman la celeridad, la publicidad, la oralidad y la 
información técnica.

Se prevén todas las etapas necesarias para pro-
ferir una decisión judicial con vocación de perma-
nencia que, con fundamento en la verdad, declare 
el derecho de quien lo tiene y lo ha probado.

El proceso garantiza el conocimiento público y 
el respeto por terceros que quieran oponerse a la 
prosperidad de las pretensiones del demandante, 
garantizando con ello el debido proceso y la de-
fensa.

Por las razones expuestas, con base en lo dis-
puesto por la Constitución Política y la ley, pro-
ponemos a los honorables Representantes dar se-
gundo debate al Proyecto de ley número 150 de 
2011 Cámara, 258 de 2011 Senado con el pliego 
de modi caciones que se adjunta.

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 150 DE 

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I

Artículo 1 . . El objeto de la presente ley 
es promover el acceso a la propiedad, mediante un 
proceso verbal especial para otorgar título de pro-
piedad al poseedor material de bienes inmuebles 
urbanos y rurales de pequeña entidad económica, 
y para sanear títulos que conlleven la llamada falsa 
tradición, con el n de garantizar seguridad jurídi-
ca en los derechos sobre inmuebles, propiciar el 
desarrollo sostenible y prevenir el despojo o aban-
dono forzado de inmuebles.

Artículo 2 . . Se otorgará 
título de propiedad a quien demuestre posesión 
material sobre bien inmueble, urbano o rural, que 
cumpla los requisitos establecidos en la presente 
ley.
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Quien tenga título registrado a su nombre con 
inscripción que conlleve la llamada falsa tradición, 
tales como la enajenación de cosa ajena o la trans-
ferencia de derecho incompleto o sin antecedente 
propio, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
registral, lo saneará, siempre y cuando cumpla los 
requisitos previstos en esta ley.

Parágrafo. Si uno de los cónyuges con socie-
dad conyugal vigente o compañeros permanentes 
con sociedad patrimonial legalmente declarada o 
reconocida, accede al proceso especial previsto en 
la presente ley, el juez proferirá el fallo a favor de 
ambos cónyuges o compañeros permanentes. 

Artículo 3º. . 
Quien pretenda obtener título de propiedad sobre 
un inmueble rural mediante el proceso verbal es-
pecial establecido en la presente ley, deberá de-
mostrar posesión material, pública, pací ca e inin-
terrumpida por el término de cinco (5) años para 
posesiones regulares y de diez (10) años para pose-
siones irregulares, sobre un predio cuya extensión 
no exceda la de una (1) Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), establecida por el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural –Incoder– o por quien cumpla las 
respectivas funciones en el lugar de ubicación del 
inmueble.

Para efectos de la presente ley, también se en-
tenderá por posesión material sobre un inmueble 
rural, la explotación económica, la vivienda rural 
y la conservación ambiental.

Parágrafo. Cuando el inmueble rural que pre-
tenda ser formalizado carezca de antecedente re-
gistral y pretenda la apertura de folio de matrícu-
la inmobiliaria, se necesitará previo concepto del 
Instituto de Desarrollo Rural.

Artículo 4 . . 
Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano mediante el proceso verbal espe-
cial establecido en la presente ley, deberá demos-
trar posesión regular o irregular por los términos 
establecidos en la ley para la prescripción ordina-
ria o extraordinaria sobre bienes inmuebles urba-
nos cuyo avalúo catastral no supere los doscientos 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes (250 smlmv).

En el evento en que el bien objeto del proceso 
no cuente con avalúo catastral, se tendrá en cuenta 
su valor comercial, el cual será indicado por el de-
mandante en la demanda y no deberá ser superior 
a doscientos cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (250 smlmv).

Parágrafo. La declaración de pertenencia y el 
saneamiento de la falsa tradición de la vivienda de 
interés social se regirán por las normas sustancia-
les para la prescripción establecidas en el artículo 
51 de la Ley 9ª de 1989.

Artículo 5 . . Los asun-
tos objeto de esta ley se tramitarán por el proceso 
verbal especial aquí previsto y se guiarán por los 
principios de concentración de la prueba, impulso 

o cioso, publicidad, contradicción y prevalencia 
del derecho sustancial. En lo no regulado en esta 
ley, se aplicarán las disposiciones previstas para el 
proceso verbal de declaración de pertenencia en el 
estatuto general de procedimiento vigente. 

Artículo 6 . . Para la aplicación del 
proceso verbal especial de que trata esta ley se re-
quiere:

1. Que los bienes inmuebles no sean impres-
criptibles o de propiedad de las entidades de dere-
cho público, conforme a los artículos 63, 72, 102 
y 332 de la Constitución Política y, en general, 
bienes cuya posesión, ocupación o transferencia, 
según el caso, estén prohibidas o restringidas por 
normas constitucionales o legales.

El juez rechazará de plano la demanda o decla-
rará la terminación anticipada del proceso, cuan-
do advierta que la pretensión recae sobre bienes 
de uso público, bienes scales, bienes scales ad-
judicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 
imprescriptible o de propiedad de alguna enti-
dad de derecho público. Las providencias a que 
se re ere este inciso deberán estar debidamente 
motivadas y contra ellas procede el recurso de 
apelación.

2. Que el demandante posea o haya poseído ma-
terialmente el inmueble en forma pública, pací ca 
e ininterrumpida, y por los términos establecidos 
en la presente ley.

3. Que sobre el inmueble no se adelante proce-
so de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 
y el Decreto número 4829 de 2011, o cualquier 
otro proceso judicial o administrativo tendiente a 
la reparación o restablecimiento a víctimas de des-
pojo o abandono forzado de tierras, o que no se 
encuentre incluido en el Registro Único de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la 
Ley 387 de 1997.

La resolución de inicio del estudio formal pre-
visto en el Decreto número 4829 de 2011, suspen-
de el trámite del proceso de que trata la presente 
ley, hasta tanto se decida la inclusión o no del pre-
dio en el Registro Único de Tierras Despojadas o 
Abandonadas Forzosamente.

Si iniciado el proceso verbal especial de que 
trata la presente ley, el inmueble es incluido en el 
Registro o vinculado a los procedimientos previs-
tos en el inciso anterior, el juez terminará el proce-
so y remitirá inmediatamente el caso, con toda la 
información existente sobre el mismo, a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas.

4. Que el inmueble objeto del proceso no se en-
cuentre ubicado en las áreas o zonas que se señalan 
a continuación:

a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mi-
tigable identi cadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial y en los instrumentos que lo desarro-
llen y complementen, o aquellas que se de nan 
por estudios geotécnicos que adopte o cialmente 
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la Administración Municipal, Distrital o el Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en cualquier momento;

b) Zonas o áreas protegidas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 
número 2372 de 2010 y demás normas que susti-
tuyan o modi quen.

c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad 
colectiva de las comunidades negras u otros gru-
pos étnicos;

d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo 
especial de recomposición geomorfológica de su 
suelo que las habilite para el desarrollo urbano.

Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en 
cualquiera de las situaciones descritas en este nu-
meral, será incluida en los programas especiales 
de reubicación que deberá diseñar la administra-
ción municipal o distrital, de conformidad con la 
política nacional para estos nes.

5. Que las construcciones no se encuentren, to-
tal o parcialmente, en terrenos afectados por obra 
pública, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 9ª de 1989.

6. Que el inmueble no se encuentre sometido a 
procedimientos administrativos agrarios de titula-
ción de baldíos, extinción del derecho de dominio, 
clari cación de la propiedad, recuperación de bal-
díos indebidamente ocupados, deslinde de tierras 
de la Nación, o de las comunidades indígenas o 
afrodescendientes u otras minorías étnicas, o de-
limitación de sabanas o playones comunales con-
forme a la legislación agraria y aquellos que están 
dentro del régimen de propiedad parcelaria esta-
blecido en la Ley 160 de 1994 y las normas que la 
modi quen o sustituyan.

7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en 
zonas declaradas de inminente riesgo de despla-
zamiento o de desplazamiento forzado, en los tér-
minos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y 
demás normas que la adicionen o modi quen, o 
en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor 
que acuda a este proceso se encuentre identi cado 
dentro del informe de derechos sobre inmuebles y 
territorios a los que se re ere el Decreto número 
2007 de 2001.

8. Que no esté destinado a actividades ilícitas.
CAPÍTULO II

-

Artículo 7 . . En las condiciones pre-
vistas en esta ley, se tramitarán y decidirán a tra-
vés del proceso verbal especial, las prescripciones 
ordinaria y extraordinaria, sobre bienes inmuebles 
urbanos y rurales, y el saneamiento de títulos de 
la llamada falsa tradición, de conformidad con lo 
establecido en esta ley.

Artículo 8 . . Para conocer el 
proceso verbal especial de que trata esta ley, será 
competente en primera instancia, el Juez Civil 
Municipal del lugar donde se hallen ubicados los 
bienes, y si estos comprenden distintas divisiones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante.

Además de las reglas previstas para la acumu-
lación de pretensiones, demandas y procesos en el 
estatuto general de procedimiento vigente, cuando 
concurran varios poseedores sobre un mismo in-
mueble de mayor extensión, estos podrán acumu-
lar sus pretensiones, demandas o procesos.

Artículo 9 . . Para 
garantizar el cumplimiento del objeto, la nalidad 
y los principios del presente proceso, el Juez ten-
drá los siguientes poderes especiales:

1. Acceder en forma permanente, ágil y opor-
tuna a los registros y bases de datos de que trata 
el artículo 12 de esta ley, con el n de veri car la 
situación del inmueble objeto del presente proceso 
o para suplir cualquier de ciencia de la demanda, 
sus anexos o requisitos.

2. Decidir el fondo de lo controvertido y pro-
bado, siempre que esté relacionado con el objeto 
de la 

3. Desechar actuaciones y diligencias inútiles y 
rechazar solicitudes, incidentes y pruebas impro-
cedentes o inconducentes, recursos que no estén 
legalmente autorizados y todo medio de carácter 
dilatorio.

4. Precaver, cuando tome medidas en relación 
con un inmueble, riesgos consiguientes de para-
lización de la explotación del mismo y de daños 
y pérdidas de cosechas o de otros bienes agrarios.

5. Todos los mecanismos para evitar que se des-
virtúen los nes y principios establecidos en esta 
ley, en especial, la igualdad real de las partes, la 
gratuidad de la justicia, la simplicidad en los trá-
mites, la celeridad de los procesos, la o ciosidad, 
la inmediación, la sana crítica, la concentración de 
la prueba y el debido proceso.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se apli-
cará a los Jueces Civiles del Circuito dentro de los 
procesos verbales especiales que conozcan en se-
gunda instancia con ocasión de la presente ley.

Artículo 10. . La de-
manda deberá cumplir los requisitos previstos en 
el estatuto general de procedimiento vigente.

Adicionalmente, el demandante deberá mani-
festar en la demanda que:

a) El bien sometido a este proceso no se encuen-
tra en las circunstancias de exclusión previstas en 
los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6  de 
la presente ley;

b) La existencia o no, de vínculo matrimo-
nial con sociedad conyugal vigente o de unión 
marital de hecho, con sociedad patrimonial le-
galmente declarada o reconocida. De existir 
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alguna de las anteriores situaciones, se deberá 
allegar prueba del estado civil del demandante, 
la identi cación completa y datos de ubicación 
del cónyuge o compañero(a) permanente, para 
que el juez dé aplicación al parágrafo del artícu-
lo 2º de esta ley.

Las declaraciones hechas por el demandante de 
los literales a) y b) de este artículo se entenderán 
realizadas bajo la gravedad de juramento.

Artículo 11. . Además de los anexos 
previstos en el estatuto general de procedimiento 
vigente, a la demanda deberán adjuntarse los si-
guientes documentos:

a) Certi cado de Tradición y Libertad del In-
mueble en donde consten las personas inscritas 
como titulares de derechos reales principales su-
jetos a registro. El certi cado de que no existen 
o no se encontraron titulares de derechos reales 
principales sobre el inmueble objeto de este pro-
ceso verbal especial, es ine caz para el lleno de 
este requisito cuando se pretenda sanear un título 
de propiedad que conlleve la llamada falsa tradi-
ción. Si la pretensión es titular la posesión, debe-
rá adjuntarse certi cado de tradición y libertad o 
certi cado de que no existen o no se encontraron 
titulares de derechos reales principales sobre el in-
mueble. Cuando el inmueble haga parte de otro de 
mayor extensión, deberá acompañarse el certi ca-
do que corresponda a la totalidad de este, y cuando 
el inmueble comprenda distintos inmuebles, debe-
rá acompañarse el certi cado de todos los inmue-
bles involucrados;

b) Los medios probatorios con que pretenda 
probar la posesión o la falsa tradición. Para estos 
efectos pueden utilizarse, entre otros, documentos 
públicos o privados en los que conste la relación 
jurídica del demandante con el inmueble, las cons-
tancias de pago de impuestos, servicios públicos, 
contribuciones, valorizaciones, actas de colindan-
cias o cualquier otro medio probatorio que permita 
establecer la posesión alegada, sin perjuicio de las 
demás oportunidades probatorias a que tenga de-
recho;

c) Plano certi cado por la autoridad catastral 
competente que deberá contener: la localización 
del inmueble, su cabida, sus linderos con las res-
pectivas medidas, el nombre completo e identi -
cación de colindantes, la destinación económica, 
la vigencia de la información, la dirección o el 
nombre con el que se conoce el inmueble rural en 
la región. En caso de que la autoridad competente 
no certi que el plano en el término establecido en 
el parágrafo de este artículo, el demandante proba-
rá que solicitó la certi cación, manifestará que no 
tuvo respuesta a su petición y aportará al proceso 
el plano respectivo;

d) Prueba del estado civil conforme a lo dis-
puesto en el literal b) del artículo 10 de esta ley.

Parágrafo. Las entidades competentes para ex-
pedir los certi cados o documentos públicos de 
que trata este artículo, tendrán un término peren-

torio de quince (15) días hábiles para hacerlo, so 
pena de que el funcionario renuente incurra en fal-
ta disciplinaria grave.

Artículo 12. -
. Para constatar la información 

respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 
6 y 7 del artículo 6  de la presente ley, el juez, en el 
término de diez (10) días contados a partir del re-
cibo de la demanda, consultará, entre otros, el Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo 
municipio, los informes de inmuebles de los Co-
mités Locales de Atención Integral a la Población 
Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la in-
formación administrada por el Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural –Incoder–, el Instituto 
Geográ co Agustín Codazzi –IGAC– o la autori-
dad catastral correspondiente, la Fiscalía General 
de la Nación y el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente.

Esa información debe ser suministrada por las 
entidades competentes en la forma y términos pre-
vistos en el parágrafo del artículo anterior, y sin 
costo alguno.

En aquellas áreas donde se implemente el Pro-
grama Nacional de Formalización de la Propie-
dad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, se levantarán los respectivos 
informes técnico-jurídicos, planos y actas de co-
lindancias, las cuales serán valoradas por el juez 
como prueba su ciente de la identi cación, ubica-
ción, situación jurídica, social, económica, uso y 
destinación del inmueble a formalizar.

Artículo 13. . Reci-
bida la demanda y la información a que se re ere 
el artículo precedente, el juez procederá a resolver 
sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Sola-
mente rechazará la demanda cuando encuentre que 
el inmueble esté en alguna de las circunstancias de 
exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 
y 8 del artículo 6  de esta ley, o cuando la demanda 
se dirija contra indeterminados si se trata de sa-
neamiento de título con la llamada falsa tradición. 
Procederá a su inadmisión en aquellos eventos en 
los cuales la demanda no sea subsanable por la ac-
tividad o ciosa del juez, y dará cinco (5) días para 
que el demandante la subsane. En los demás casos 
admitirá la demanda.

Artículo 14. 
. En el auto admisorio de la demanda, 

se ordenará lo siguiente:
1. Como medida cautelar o ciosa, la inscrip-

ción de la demanda en el folio de matrícula inmo-
biliaria para el caso del saneamiento de título que 
conlleve la llamada falsa tradición. Si la preten-
sión es la titulación de la posesión, se decretará la 
medida cautelar solo si existe folio de matrícula 
inmobiliaria del predio objeto de posesión.

2. La noti cación personal del auto admisorio 
de la demanda al titular o titulares de derechos rea-
les principales que aparezcan en el certi cado ex-
pedido por el registrador de instrumentos públicos, 
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quienes tendrán para contestar la demanda el tér-
mino previsto para el proceso verbal en el estatuto 
general de procedimiento vigente.

La noti cación anterior se hará de conformidad 
con lo establecido en el estatuto general de proce-
dimiento vigente.

En el auto admisorio se ordenará informar, por 
el medio más expedito, sobre la existencia del pro-
ceso a la Superintendencia de Notariado y Regis-
tro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Ru-
ral –Incoder–, a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
al Instituto Geográ co Agustín Codazzi –IGAC– 
y a la Personería Municipal o Distrital correspon-
diente para que, si lo consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ám-
bito de sus funciones.

Si la pretensión es la titulación de la posesión, 
adicionalmente se ordenará el emplazamiento de 
las personas que se crean con derechos sobre el 
respectivo bien, en la forma establecida en el si-
guiente numeral.

3. El demandante procederá al emplazamiento 
en los términos previstos en el estatuto general de 
procedimiento vigente y deberá instalar una valla 
de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 
lugar visible del predio objeto del proceso, junto 
a la vía pública más importante sobre la cual ten-
ga frente o límite. La valla deberá contener los si-
guientes datos:

a) La denominación del juzgado que adelanta 
el proceso;

b) El nombre del demandante;
c) El nombre del demandado y, si la pretensión 

es la titulación de la posesión, la indicación de si 
se trata de indeterminados;

d) El número de radicación del proceso;
e) La indicación de que se trata de un proceso 

de titulación de la posesión;
f) El emplazamiento de todas las personas que 

crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso;

g) La identi cación con que se conoce al  
predio.

Tales datos deberán estar escritos en letra de ta-
maño no inferior a siete (7) centímetros de alto por 
cinco (5) centímetros de ancho.

Cuando se trate de inmuebles sometidos a pro-
piedad horizontal, a cambio de la valla se jará un 
aviso en lugar visible de la entrada al inmueble.

Instalada la valla o el aviso, el demandante de-
berá aportar fotografías o mensaje de datos del in-
mueble en las que se observe el contenido de ellos.

La valla o el aviso deberán permanecer instala-
dos hasta la diligencia de inspección judicial.

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías 
o mensajes de datos por el demandante, el juez 
ordenará correr traslado de la demanda a las per-

sonas emplazadas, quienes podrán contestarla en 
el término de diez (10) días; quienes concurran 
después tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre.

4. El juez designará curador  que re-
presente a los demandados indeterminados, como 
también a los demandados ciertos cuya dirección 
se ignore. El curador , para contestar la 
demanda, tendrá el término previsto para el proce-
so verbal en el estatuto general de procedimiento 
vigente.

5. Cuando la pretensión sea el saneamiento 
de título que conlleve la llamada falsa tradición, 
adicionalmente se ordenará emplazar a todos los 
colindantes del inmueble o inmuebles objeto del 
proceso, en armonía con el literal c) del artículo 11 
de la presente ley.

Artículo 15. . Cumpli-
do el trámite precedente y vencido el término de 
traslado de la demanda, el juez dentro de los tres 
(3) días siguientes, jará fecha y hora para realizar 
diligencia de inspección judicial. Dicha diligencia 
se realizará dentro de los diez (10) días siguientes.

Si llegados el día y hora jados para la diligen-
cia el demandante no se presenta o no suministra 
los medios necesarios para practicarla, no podrá 
llevarse a cabo. El demandante, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes, deberá expresar las ra-
zones que justi quen su inasistencia o incumpli-
miento. El Juez las evaluará y determinará si se 

ja nueva fecha y hora o se archiva la actuación. 
En caso de no encontrar razones justi cativas, el 
Juez sancionará al demandante con multa equiva-
lente al pago de un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 smlmv) a favor del Tesoro Nacional y 
se archivará el expediente sin perjuicio de que se 
pueda presentar nueva demanda.

Parágrafo 1º. El juez que practica la diligencia, 
se asesorará y acompañará de perito para identi -
car el inmueble por sus linderos y cabida, y orde-
nará la práctica de las pruebas que considere ne-
cesarias para lograr su plena identi cación. Una 
vez individualizado e identi cado el inmueble, se 
actualizarán sus cambios en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria si lo tuviere, de lo contrario 
se asignará un folio nuevo.

Parágrafo 2º. La identi cación física de los in-
muebles se apoyará en planos georreferenciados, 
con coordenadas geográ cas referidas a la red 
geodésica nacional. Para los inmuebles rurales si 
no fuere posible se hará mediante presentación de 
un plano en el cual se determine la descripción, 
cabida y linderos, elaborado por la autoridad ca-
tastral o por un topógrafo, agrimensor o ingeniero 
con matrícula profesional vigente.

Parágrafo 3º. Si en la diligencia de inspección 
judicial el juez encuentra que el inmueble está des-
tinado a actividades ilícitas, ordenará el archivo 
del expediente y compulsará copias a las autorida-
des competentes. 
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Al acta de la inspección judicial se anexarán 
fotografías actuales del inmueble en las que se ob-
serve el contenido de la valla instalada o del aviso 

jado. Las expensas y honorarios de la diligencia 
de inspección, las asumirá el demandante.

Artículo 16. . Además de la oportu-
nidad concedida en el término de traslado de la 
demanda, en la diligencia de inspección judicial, 
oralmente se podrá formular oposición a las pre-
tensiones del demandante, caso en el cual se apli-
carán las siguientes reglas:

1. El juez escuchará las pretensiones, excepcio-
nes, y argumentos de las partes.

2. Como oposición a las pretensiones del de-
mandante, el juez tendrá en cuenta las objeciones 
relacionadas con la propiedad, la posesión, la vio-
lación de normas jurídicas, el desplazamiento for-
zado, despojo o abandono forzado conforme a la 
Ley 1448 de 2011.

3. El juez podrá hacer las preguntas que esti-
me oportunas a quienes participen en la audiencia, 
examinar los documentos aportados por las partes 
y solicitar los conceptos técnicos que considere 
pertinentes y conducentes para de nir el derecho.

4. El juez ordenará practicar las pruebas que so-
licite el opositor si fueren pertinentes y conducen-
tes a los propósitos del proceso.

5. Si se ordena la práctica de dictamen pericial, 
relacionado con temas distintos a los consagrados 
en el parágrafo 1º del artículo anterior, el juez sus-
penderá la diligencia, concederá un término máxi-
mo de diez (10) días para que el perito rinda su 
concepto, vencidos los cuales la reanudará para 
que las partes se pronuncien sobre el mismo.

Artículo 17. . Si en la diligencia de 
inspección judicial, se determina la identi cación 
y ubicación plena del inmueble, así como la pose-
sión material que alega el demandante, y los de-
mandados no hubiesen presentado excepciones u 
oposiciones a las pretensiones de la demanda, o 
estas no estuvieren llamadas a prosperar, el juez 
proferirá inmediatamente sentencia de primera 
instancia de titulación de la posesión material so-
bre el inmueble, o saneamiento de la llamada falsa 
tradición, la cual se noti cará en estrados.

La sentencia que titula posesión o la que sanea 
título que conlleva la llamada falsa tradición, pro-
ducirá efectos  y se inscribirá en el fo-
lio de matrícula inmobiliario respectivo. Una vez 
inscrita nadie podrá demandar sobre la propiedad 
o posesión del bien por causa anterior a la senten-
cia, salvo lo previsto en la Ley 1448 de 2011.

En ningún caso, las sentencias de declaración 
de pertenencia serán oponibles al Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural –Incoder– respecto de 
los procesos de su competencia.

Artículo 18. Recursos. Contra la sentencia pro-
cederá el recurso de apelación.

La apelación de la sentencia se sustentará oral-
mente y se concederá o negará en la misma au-
diencia. Concedido el recurso en el efecto suspen-
sivo, el juez enviará inmediatamente el expediente 
al superior, quien tendrá un término de veinte (20) 
días contados a partir del recibo del expediente, 
para desatar el recurso. 

Artículo 19. . La persona 
que haya sido víctima de despojo, usurpación 
o abandono forzado en los términos de la Ley 
1448 de 2011, que no pudo oponerse en el pro-
ceso especial de que trata esta ley, o la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas, podrán solicitar en 
cualquier tiempo la nulidad de la sentencia eje-
cutoriada, ante los jueces civiles del circuito es-
pecializados en restitución de tierras, tendiente 
a demostrar que la posesión del bien cuyo título 
se otorgó tuvo origen en alguna de esas circuns-
tancias. 

Si se demuestra, se declarará la nulidad de la 
mencionada providencia mediante auto suscepti-
ble del recurso de apelación.

Artículo 20 . Los honorarios de los 
apoderados serán jados por el juez en la senten-
cia y no podrán exceder de cinco salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (5 smlmv). Los hono-
rarios del perito, si hubiere lugar a su intervención, 
serán de un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 smlmv).

CAPÍTULO III

Artículo 21.  En el proce-
so verbal especial de que trata la presente ley, el 
Ministerio Público si así lo considera pertinente, 
actuará como garante del interés general, para pre-
venir la consolidación de despojos, la desaparición 
de pruebas o la ocurrencia de hechos y circuns-
tancias ilegítimas que se puedan dar en este pro-
ceso. En primera instancia, el Ministerio Público 
será ejercido por el personero municipal o distrital 
del lugar donde se tramite el proceso. En segun-
da instancia, actuarán los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios.

Para el cabal desempeño de la anterior fun-
ción, la Procuraduría General de la Nación, en 
cooperación con el Gobierno Nacional, capacita-
rá a los Personeros Municipales y Distritales así 
como a los Procuradores Judiciales Ambientales 
y Agrarios.

Artículo 22. . Las par-
tes en estos procesos deberán concurrir a través de 
apoderado.

Artículo 23  Salvo inte-
rrupción o suspensión del proceso por causa legal, 
no podrá transcurrir un lapso superior a seis (6) 
meses para dictar sentencia de primera instancia, 
contado a partir de la noti cación del auto admi-
sorio de la demanda a la parte demandada. Del 
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mismo modo, el plazo para resolver la segunda 
instancia, no podrá ser superior a tres (3) meses, 
contados a partir del recibo del expediente en la 
Secretaría del Juzgado.

Vencido el respectivo término previsto en el 
inciso anterior sin haberse dictado la providencia 
correspondiente, el funcionario perderá automá-
ticamente competencia para conocer del proceso, 
por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Ju-
dicatura, o a la entidad que lo reemplace y remitir 
el expediente al juez que le sigue en turno, quien 
asumirá competencia y proferirá la providencia 
dentro del término máximo de tres (3) meses. La 
remisión del expediente se hará directamente, sin 
necesidad de reparto ni participación de las o ci-
nas de apoyo judicial. El juez que recibe el proceso 
deberá informar a la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura o a la entidad que lo 
reemplace, sobre la recepción del expediente y la 
emisión de la sentencia.

Cuando en el lugar no haya otro juez de la mis-
ma categoría y especialidad, el proceso pasará al 
juez que designe la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior respectivo.

Excepcionalmente el juez podrá prorrogar por 
una sola vez el término para resolver la instancia 
respectiva, hasta por tres (3) meses más, con expli-
cación de la necesidad de hacerlo, mediante auto 
que no admite recurso.

Será nula de pleno derecho la actuación poste-
rior que realice el juez que haya perdido compe-
tencia para emitir la respectiva providencia.

Para la observancia de los términos señalados 
en el presente artículo, el juez ejercerá los poderes 
de ordenación e instrucción, disciplinarios y co-
rreccionales establecidos en la ley.

El vencimiento de los términos a que se re e-
re este artículo, deberá ser tenido en cuenta como 
criterio negativo y obligatorio en la cali cación de 
desempeño de los distintos funcionarios judiciales.

Artículo 24.  
En las sentencias que declaren propiedad o el sa-
neamiento del título de posesión de conformidad 
con la presente ley, los derechos de registro se li-
quidarán como acto sin cuantía.

Así mismo, los gastos de notariado y registro de 
los títulos expedidos en el marco de la ejecución de 
programas especiales de formalización de la pro-
piedad rural, se liquidarán como acto sin cuantía.

Artículo 25.  En el proceso 
verbal especial de que trata esta ley, no se causará 
arancel judicial alguno.

Artículo 26. 
. Podrá acogerse al proceso verbal especial aquí 

previsto todo aquel que a la entrada en vigencia 
de esta ley haya cumplido los requisitos para tal 
efecto.

Artículo 27. . Esta ley empezará a regir 
seis (6) meses después de su promulgación y de-
roga la Ley 1182 de 2008, así como todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

de 2011 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I

Artículo 1 . . El objeto de la presente ley 
es establecer un proceso especial para otorgar tí-
tulo de propiedad al poseedor material de bienes 
inmuebles, urbanos o rurales, y para sanear títulos 
que conlleven la llamada falsa tradición en predios 
con antecedente de propiedad privada, con el n 
de garantizar seguridad jurídica en los derechos 
sobre inmuebles, propiciar el desarrollo sostenible 
y prevenir el despojo o abandono forzado de in-
muebles.

Parágrafo. El saneamiento de la falsa tradición 
previsto en esta ley no procederá frente a terrenos 
baldíos, tampoco operará cuando el folio matriz 
se encuentre abierto con fundamento en una falsa 
tradición, una sentencia de pertenencia declarada 
frente a personas indeterminadas o sobre bienes de 
propiedad pública, o algún título precario que no 
acredite dominio frente al Estado. 

Artículo 2 . . Podrá otorgar-
se título de propiedad a quien o quienes demues-
tren posesión material sobre bien inmueble, urbano 
o rural, que cumpla los requisitos establecidos en 
la presente ley y con arreglo a las normas agrarias.
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Quien tenga título o títulos registrados a su 
nombre con inscripción de títulos que conlleven 
la llamada falsa tradición, tales como la enajena-
ción de cosa ajena, la transferencia de derecho in-
completo o sin antecedente propio de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso nal del artículo 7  
del Decreto-ley 1250 de 1970, podrán sanearlos, 
siempre y cuando la falsa tradición cuente con an-
tecedente de propiedad privada y cumplan los re-
quisitos previstos en esta ley.

Parágrafo. Si accede al proceso especial previs-
to en la presente ley, uno de los cónyuges o com-
pañeros permanentes con sociedad patrimonial le-
galmente declarada o reconocida, el juez expedirá 
el fallo a favor de ambos cónyuges o compañeros 
permanentes.

Artículo 3 . . 
Quien pretenda obtener título de propiedad sobre 
un inmueble rural mediante el proceso especial es-
tablecido en la presente ley, deberá demostrar po-
sesión material pública, pací ca e ininterrumpida 
por el término de cinco (5) años para posesiones 
regulares y diez (10) años para posesiones irregu-
lares, sobre un predio cuya extensión no exceda la 
de una (1) Unidad Agrícola Familiar, UAF, esta-
blecida por el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural – Incoder–, o por quien cumpla las respecti-
vas funciones.

Para efectos de la presente ley, se entenderá por 
posesión material sobre un inmueble rural, la ex-
plotación económica, la vivienda rural y la conser-
vación ambiental.

Artículo 4 . . 
Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano bajo el proceso especial estable-
cido en la presente ley, deberá demostrar posesión 
regular o irregular por los términos establecidos 
en la ley para la prescripción ordinaria o extraor-
dinaria sobre bienes inmuebles urbanos cuyo ava-
lúo catastral no supere los doscientos cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (250 
smmlv).

En el evento de que el bien objeto del proceso 
no cuente con avalúo catastral, se tendrá en cuenta 
su valor comercial, el cual será indicado por el de-
mandante en la demanda y no deberá ser superior 
a doscientos cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (250 smmlv).

Parágrafo. La declaración de pertenencia y el 
saneamiento de la falsa tradición de la vivienda de 
interés social se regirán por las normas sustancia-
les para la prescripción establecidas en el artículo 
51 de la Ley 9ª de 1989.

Artículo 5 . Proceso especial. Los asuntos ob-
jeto de esta ley se tramitarán por el proceso oral 
aquí previsto y se guiarán por los principios de 
concentración de la prueba, impulso o cioso, pu-
blicidad, contradicción y prevalencia del derecho 
sustancial. En lo no regulado en esta ley, se aplica-
rán las disposiciones previstas en el Código Gene-
ral del proceso para el proceso verbal.

Artículo 6 . . Para la aplicación del 
proceso especial de que trata esta ley se requiere:

1. Que los bienes inmuebles no sean de uso pú-
blico, baldíos, scales patrimoniales o que tengan 
el carácter de inalienables, imprescriptibles e in-
embargables, conforme a la Constitución Política 
y a la ley, en especial los señalados en los artículos 
63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política y, en 
general, aquellos bienes cuya posesión, ocupación 
o transferencia, según el caso, estén prohibidas o 
restringidas por normas constitucionales o legales.

2. Que el demandante posea o haya poseído ma-
terialmente el inmueble en forma pública, pací ca 
e ininterrumpida, y por los términos establecidos 
en la presente ley.

3. Que sobre el inmueble no se adelante proce-
so de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 
y el Decreto número 4829 de 2011, o cualquier 
otro proceso judicial o administrativo tendiente 
a la reparación o restablecimiento a víctimas de 
despojo o abandono forzado de tierras; que no se 
encuentre incluido en el registro de tierras despo-
jadas y abandonadas forzosamente de la Ley 387 
de 1997.

La resolución de inicio del estudio formal pre-
visto en el Decreto número 4829 de 2011, suspen-
de el trámite del proceso de que trata la presente 
ley hasta tanto se decida la inclusión o no del pre-
dio en el Registro Único de Tierras Despojadas o 
Abandonadas Forzosamente. Si iniciado el proce-
so especial de que trata la presente ley, el inmue-
ble es incluido en el Registro, o vinculado a los 
procedimientos previstos en el inciso anterior, el 
juez remitirá inmediatamente el caso, con toda la 
información existente sobre el mismo, a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas.

4. Que el inmueble objeto del proceso no se en-
cuentre ubicado en las áreas o zonas que se señalan 
a continuación:

a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mi-
tigable identi cadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial y en los instrumentos que lo desarro-
llen y complementen, o aquellas que se de nan 
por estudios geotécnicos que adopte o cialmente 
la Administración Municipal, Distrital o el Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en cualquier momento;

b) Las zonas o áreas protegidas, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el De-
creto número 2372 de 2010 y demás normas que 
sustituyan o modi quen;

c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad 
colectiva de las comunidades negras u otros gru-
pos étnicos;

d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo 
especial de recomposición geomorfológica de su 
suelo que las habilite para el desarrollo urbano.



GACETA DEL CONGRESO  305  Lunes, 4 de junio de 2012 Página 15

5. Que las construcciones no se encuentren, to-
tal o parcialmente, en terrenos afectados por obra 
pública, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 9ª de 1989.

6. Que el inmueble no se encuentre sometido a 
procedimientos administrativos agrarios de titula-
ción de baldíos, extinción del derecho de dominio, 
clari cación de la propiedad, recuperación de bal-
díos indebidamente ocupados, deslinde de tierras 
de la Nación, o de las comunidades indígenas o 
afrodescendientes u otras minorías étnicas, o de-
limitación de sabanas o playones comunales con-
forme a la legislación agraria y aquellos que están 
dentro del régimen de propiedad parcelaria esta-
blecido en la Ley 160 de 1994 y las normas que la 
modi quen o sustituyan.

7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en 
zonas declaradas de inminente riesgo de despla-
zamiento o de desplazamiento forzado, en los tér-
minos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y 
demás normas que la adicionen o modi quen, o 
en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor 
que acuda a este proceso se encuentre identi cado 
dentro del informe de derechos sobre inmuebles 
y territorios a los que se re ere el Decreto Regla-
mentario número 2007 de 2001.

8. Que no esté destinado a actividades ilícitas.
Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en 

cualquiera de las situaciones descritas en el nume-
ral 4, será incluida en los programas especiales de 
reubicación que deberá diseñar la administración 
municipal o distrital, de conformidad con la políti-
ca nacional para estos nes.

CAPÍTULO II

Artículo 7 . . Se tramitarán y decidi-
rán mediante este proceso especial los siguientes 
asuntos:

a) Prescripción agraria;
b) Prescripciones, ordinaria y extraordinaria, 

sobre inmuebles rurales y urbanos reguladas por el 
Código civil o el Código general del proceso;

c) El saneamiento de la falsa tradición.
Artículo 8 . . Para conocer el 

proceso especial de que trata esta ley, será compe-
tente en primera instancia, el Juez Civil Municipal 
o Promiscuo Municipal del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si estos comprenden distin-
tas divisiones territoriales, el de cualquiera de ellas 
a elección del demandante y a prevención.

Cuando concurran varios poseedores sobre un 
mismo inmueble de mayor extensión, estos podrán 
acumular sus pretensiones en una sola demanda.

Artículo 9 . . Para 
garantizar el cumplimiento del objeto, la nalidad 
y los principios del presente proceso, el Juez ten-
drá los siguientes poderes especiales:

1. Acceder en forma permanente, ágil y opor-
tuna a los registros y bases de datos de que trata 
el artículo 13 de esta ley, con el n de veri car la 
situación del inmueble objeto del presente proceso 
o para suplir cualquier de ciencia de la demanda, 
sus anexos o requisitos.

2. Decidir el fondo de lo controvertido y pro-
bado, siempre que esté relacionado con el objeto 
de la 

3. Desechar actuaciones y diligencias inútiles y 
rechazar solicitudes, incidentes y pruebas impro-
cedentes o inconducentes, recursos que no estén 
legalmente autorizados y todo medio de carácter 
dilatorio.

4. Precaver, cuando tome medidas con relación 
a un inmueble, riesgos consiguientes de paraliza-
ción de la explotación del mismo y de daños y pér-
didas de cosechas o de otros bienes agrarios.

5. Utilizar todos los mecanismos para garanti-
zar que no se desvirtúen los nes y principios es-
tablecidos en esta ley, en especial, lo atinente a la 
igualdad real de las partes ante la justicia, la tutela 
judicial de los derechos de la parte más débil, la 
gratuidad de la justicia, la simplicidad en los trá-
mites, la celeridad de los procesos, la o ciosidad, 
la inmediación, la sana crítica, la concentración de 
la prueba y el debido proceso.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo es apli-
cable a los Jueces Civiles del Circuito dentro de 
procesos especiales que conozcan con ocasión al 
objeto de la presente ley.

6. Veri car que el inmueble no esté destinado a 
actividad ilícita, ni se encuentre sometido al proce-
so de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011. 

Artículo 10. . La de-
manda deberá cumplir con los requisitos generales 
previstos en el Código general del proceso.

Adicionalmente, el demandante deberá mani-
festar en la demanda que:

a) El bien sometido a este proceso no se encuen-
tra en las circunstancias de exclusión previstas en 
los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6  de 
la presente ley;

b) La existencia o no, de vínculo matrimonial o 
de unión marital de hecho, y si esta última presenta 
sociedad patrimonial legalmente declarada o reco-
nocida. De existir alguna de las circunstancias an-
teriores, se deberá allegar prueba del estado civil 
del demandante, la identi cación completa y datos 
de ubicación del cónyuge o compañero(a) perma-
nente. Esto con el n de que el juez expida el fallo 
a favor de la pareja.

Las declaraciones hechas por el demandante de 
los literales a) y b) de este artículo se entenderán 
realizadas bajo la gravedad de juramento.

Artículo 11. . Además de los anexos 
previstos en el Código general del proceso, a la 
demanda deberán adjuntarse los siguientes docu-
mentos:
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a) Certi cado de Tradición y Libertad del In-
mueble o Folio de Matrícula Inmobiliaria en don-
de consten las personas inscritas como titulares 
de derechos reales sujetos a registro. El certi ca-
do de que no existen o no se encontraron titulares 
de derechos reales sobre el predio objeto de este 
proceso especial, es ine caz para el lleno de este 
requisito cuando se pretenda sanear un título de 
propiedad que conlleve la llamada falsa tradición. 
Si la pretensión es titular la posesión, deberá ad-
juntarse certi cado de tradición y libertad o folio 
de matrícula inmobiliaria o certi cado de que no 
existen o no se encontraron titulares de derechos 
reales sobre el inmueble. Cuando el inmueble haga 
parte de otro de mayor extensión, deberá acom-
pañarse el certi cado que corresponda a este, y 
cuando el inmueble involucre distintos inmuebles, 
deberá acompañarse el certi cado de todos los in-
muebles involucrados;

b) Los medios probatorios con que pretenda 
probar su posesión o la falsa tradición y las ca-
racterísticas de esta, entre otros, los documentos 
públicos o privados en los que conste la relación 
jurídica del demandante con el inmueble, cons-
tancias de pago de impuestos, servicios públicos, 
contribuciones, valorizaciones, actas de colindan-
cias o cualquier otro medio probatorio que permita 
establecer la destinación del inmueble a vivienda, 
explotación económica o conservación ambiental, 
y el tiempo de permanencia en el inmueble, sin 
perjuicio de las demás oportunidades probatorias 
a que tenga derecho;

c) Plano certi cado por la autoridad catastral 
competente que deberá contener: localización del 
inmueble, cabida, linderos con sus respectivas me-
didas, nombre completo e identi cación de colin-
dantes, destinación económica, vigencia de la in-
formación, dirección del inmueble o nombre con 
el que se conoce el inmueble rural en la región. En 
caso de que la autoridad competente no certi que 
el plano en el término establecido en el parágrafo 
de este artículo, el demandante probará que soli-
citó la certi cación, manifestará que no tuvo res-
puesta su petición y aportará al proceso el plano 
respectivo;

d) Prueba del estado civil conforme a lo dis-
puesto en el literal b) del artículo 10 de esta ley.

Parágrafo. Las entidades competentes para ex-
pedir los certi cados o documentos públicos de 
que trata este artículo, tendrán un término peren-
torio de quince (15) días hábiles para hacerlo, so 
pena de que el funcionario renuente incurra en fal-
ta grave. Basta la copia simple de estos documen-
tos, los originales se expedirán en papel común y 
no se exigirá vigencia de los mismos.

Artículo 12. -
. Salvo que el demandante 

aporte la información o documentos con la deman-
da, el juez, en el término de diez (10) días contados 
a partir del día de la presentación de la misma, con-
sultará el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

y el Plan de Desarrollo del respectivo municipio, 
los informes de inmuebles de los Comités Locales 
de Atención Integral a la Población Desplazada o 
en riesgo de desplazamiento, la información admi-
nistrada por el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural –Incoder–, el Instituto Geográ co Agustín 
Codazzi –IGAC– o la autoridad catastral corres-
pondiente y el Registro de Tierras Despojadas y 
abandonadas forzosamente.

Esta información debe ser suministrada por las 
entidades competentes en la forma y términos pre-
vistos en el parágrafo del artículo anterior, y sin 
costo alguno.

En aquellas áreas donde se implemente el Pro-
grama Nacional de Formalización de la Propie-
dad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, se levantarán los respectivos 
informes técnico-jurídicos, planos y actas de co-
lindancias, las cuales serán valoradas por el juez 
como prueba su ciente de la identi cación, ubica-
ción, situación jurídica, social, económica, uso y 
destinación del inmueble a formalizar.

Artículo 13. . Re-
cibida la demanda y la información a que se re-

ere el artículo anterior, el juez procederá a re-
solver sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 
Rechazará la demanda cuando encuentre que el 
inmueble objeto de este proceso especial esté en 
alguna de las circunstancias de exclusión previs-
tas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 
6  de esta ley, o cuando la demanda se dirija con-
tra indeterminados si se trata de saneamiento de 
título con la llamada falsa tradición. Procederá a 
su inadmisión en aquellos eventos en los cuales la 
demanda no sea subsanable por la actividad o -
ciosa del juez, y dará cinco (5) días para que el 
demandante la subsane. En los demás casos pro-
cederá a su admisión.

Artículo 14. 
. En el auto admisorio de la demanda, 

se ordenará lo siguiente:
1. Como medida cautelar o ciosa, la inscrip-

ción de la demanda en el Folio de Matrícula Inmo-
biliaria para el caso del saneamiento de título que 
conlleve la llamada falsa tradición, si la pretensión 
es la titulación de la posesión, se procederá a de-
cretar la medida cautelar solo si existe folio de ma-
trícula inmobiliaria del predio objeto de posesión.

2. La noti cación personal del auto admisorio 
de la demanda al titular o titulares de derechos 
reales principales que aparezcan en el certi cado 
expedido por el registrador o folio de matrícula 
inmobiliaria, quienes contarán con el término de 
diez (5) días para contestar la demanda.

La noti cación anterior se hará de conformidad 
con lo establecido en los artículos 315, 318 y 320 
del Código de Procedimiento Civil.

3. El emplazamiento a los demandados que en 
el término de cinco (5) días a partir de la comuni-
cación, no concurran al despacho para su noti -
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cación personal. Este emplazamiento se hará por 
aviso que se publicará por el medio que el juez 
considere más expedito por un término de diez 
(10) días continuos. Vencido este término se en-
tenderá surtida la noti cación sin que proceda 
nombramiento de curador . Si las personas 
citadas no concurren, se atendrán a los resultados 
del proceso.

4. La comunicación inmediata, por el medio 
más expedito, al respectivo Personero Municipal.

5. Si la pretensión es titular posesión, y no exis-
ten titulares de derechos reales principales inscri-
tos, se procederá a la noti cación de los interesa-
dos emplazándolos de la siguiente manera:

El emplazamiento se surtirá mediante la in-
clusión de las palabras “llamamiento a terceros 
interesados , el nombre del demandante, la na-
turaleza del proceso, la providencia que se da 
a conocer y el juzgado que los requiere, en un 
listado que se publicará por una sola vez, en un 
medio escrito de amplia circulación nacional o 
en cualquier otro medio masivo de comunica-
ción, a criterio del juez. El juez deberá indicar, 
el nombre de al menos dos medios de comuni-
cación de amplia circulación nacional que deban 
utilizarse.

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada 
dispondrá su publicación a través de uno de los 
medios expresamente señalados por el juez.

Si el juez ordena la publicación en un medio 
escrito esta se hará el día domingo; en los demás 
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis de 
la mañana y las once de la noche.

El interesado allegará al proceso copia informal 
de la página respectiva donde se hubiere publicado 
el listado y si la publicación se hubiere realizado 
en un medio diferente del escrito, allegará cons-
tancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por 
el administrador o funcionario de la emisora.

El emplazamiento se entenderá surtido transcu-
rridos quince (15) días después de la publicación 
del listado. Si no comparecen terceros interesados, 
no procederá designación de curador ad lí , se 
tendrán por noti cados y se atendrán a los resulta-
dos del proceso.

Artículo 15. . Cumplido el trámite 
precedente y vencido el término de traslado de 
la demanda, el juez dentro de los tres (3) días si-
guientes al vencimiento del término de traslado, 

jará fecha y hora para realizar audiencia pública. 
Dicha audiencia se realizará dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria del auto anterior.

Una vez constituido el juzgado en audiencia pú-
blica, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El juez escuchará las pretensiones, excepcio-
nes, posiciones y argumentos de las partes.

2. Hará todas las preguntas que estime conve-
nientes a quienes participen en la audiencia, exa-
minará los documentos aportados por las partes 

y solicitará los conceptos técnicos que considere 
pertinentes y conducentes para de nir el objeto de 
la 

3. Si de lo alegado en la audiencia o de los 
documentos y testimonios aportados por las par-
tes surgen dudas sobre la identi cación plena del 
inmueble, su ubicación exacta, su uso o desti-
nación a actividades ilícitas, el juez suspenderá 
la audiencia y ordenará una visita de inspección 
al inmueble. Para ello se apoyará en los peritos 
agrarios del Instituto Geográ co Agustín Codazzi 
–IGAC–, que certi cará tales situaciones. Esta 
diligencia se llevará a cabo dentro de los diez 
(10) días siguientes a la suspensión de la audien-
cia, vencidos los cuales se reanudará y se oirá el 
concepto técnico.

4. Cuando el inmueble se encuentre en un área 
declarada de formalización por el Programa Na-
cional de Formalización, el juez se abstendrá de 
ordenar la diligencia de inspección al inmueble y 
validará dentro del proceso los respectivos infor-
mes técnico-jurídicos. El informe incluirá la iden-
ti cación técnica del inmueble mediante plano, 
actas de colindancia, construcción social y docu-
mental sobre la situación de tenencia del inmueble, 
condiciones de uso, explotación o conservación, 
condiciones respecto a zonas no viables para el sa-
neamiento, y actas de colindancias como prueba 
de la identi cación, ubicación, situación jurídica, 
social, económica, uso y destinación del inmueble 
a titular.

Parágrafo 1 . Cuando se practique inspección 
judicial al inmueble y se encuentre acreditada la 
destinación del inmueble a actividades ilícitas, 
el juez negará las pretensiones de la demanda y 
compulsará copias a las autoridades competen-
tes para que se tomen las medidas penales per-
tinentes.

Parágrafo 2 . Si en la visita de inspección al in-
mueble se encuentran discrepancias sobre la iden-
ti cación o ubicación del inmueble con respecto a 
la información de los documentos aportados por 
las partes, los técnicos dejarán constancia de ello 
en el acta de la visita y procederán a la actualiza-
ción de la información y de los planos en las res-
pectivas bases de datos. Una vez hechas las correc-
ciones necesarias se presentará el concepto técnico 
al juez competente.

Parágrafo 3 . El Instituto Geográ co Agustín 
Codazzi –IGAC– conformará un registro de peri-
tos agrarios con agrimensores, topógrafos, agró-
nomos, técnicos o tecnólogos, para efectos de la 
visita de inspección al inmueble.

5. El juez ordenará las pruebas de o cio, cuan-
do las aportadas no suministren los elementos de 
juicio su cientes para titular la posesión. En aras 
del principio de celeridad, el juez se abstendrá de 
ordenar peritajes o inspección judicial sobre el in-
mueble, salvo que sea estrictamente necesario para 
de nir el objeto del proceso.
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6. Valorar como prueba dentro del proceso la 
información recaudada como resultado de Pro-
cedimientos de Formalización Masiva que eje-
cute el Gobierno Nacional, previo traslado a las 
partes.

Artículo 16. . La oposición se presen-
tará oralmente en la audiencia o durante la visita de 
inspección al predio de que trata la presente ley, si 
la hubiere. Quien se pretenda oponer a la demanda 
y no se presentó a la audiencia, deberá justi carlo 
dentro de los tres días siguientes a esta, caso en 
el cual, el juez dentro de los cinco días siguientes 
a la justi cación, practicará nueva audiencia para 
valorar las pruebas aportadas por el opositor y pro-
nunciarse sobre la oposición.

Parágrafo: Las personas que hayan sido vícti-
mas de despojo, usurpación o abandono forzado 
en los términos de la Ley 1448 de 2011, y la Uni-
dad Administrativa Especial de Gestión de Resti-
tución de Tierras Despojadas, podrán oponerse en 
cualquier momento del proceso.

Artículo 17. . Si en la audiencia 
se determina la identi cación y ubicación ple-
na del inmueble, así como la posesión material 
que alega el demandante, y los demandados no 
hubiesen presentado excepciones u oposiciones 
a las pretensiones de la demanda, o estas hubie-
ren fracasado, el juez proferirá inmediatamente 
sentencia de primera instancia de titulación de 
la posesión material sobre el inmueble, o sanea-
miento de la llamada falsa tradición, la cual no-
ti cará en estrados.

La sentencia que resuelva en forma de nitiva 
el proceso, será remitida por el juez a la O cina de 
Registro de Instrumentos Públicos para su inscrip-
ción en el registro.

Artículo 18. Recursos. Contra la providencia 
que decida el asunto procederá el recurso de apela-
ción ante el juez del circuito correspondiente.

La apelación de la sentencia se sustentará y 
concederá o negará en la misma audiencia. Con-
cedido el recurso en el efecto suspensivo, el juez 
enviará inmediatamente el expediente al juzgado 
civil del circuito que corresponda, quien tendrá un 
término de cinco (5) días contados a partir del reci-
bo del expediente, para desatar el recurso. El juez 
de primera instancia citará a una nueva audiencia 
de conformidad con el auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior.

Artículo 19. . La persona 
que haya sido víctima de despojo, usurpación o 
abandono forzado en los términos de la Ley 1448 
de 2011, que no pudo oponerse en el proceso espe-
cial de que trata esta ley, o la Unidad Administra-
tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, podrán solicitar en cualquier tiempo 
la nulidad de la sentencia ejecutoriada, ante los 
jueces civiles del circuito especializados en resti-
tución de tierras, tendiente a demostrar que la po-
sesión del bien cuyo título se otorgó tuvo origen 
en alguna de esas circunstancias. Si lo demuestra, 

se declarará la nulidad de la mencionada providen-
cia mediante auto susceptible del recurso de ape-
lación.

Declarada la nulidad, el juez de restitución ini-
ciará el respectivo proceso, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1448 de 2011.

Esta nulidad también podrá proponerse ante el 
superior jerárquico del juez que conoció el proceso 
cuando a través de la sentencia se haya otorgado 
título sobre un bien del cual, según esta misma ley, 
no se podía adelantar el proceso especial.

En los mismos términos también es nula la 
sentencia que haya prescrito un terreno baldío o 
bienes scales patrimoniales, y la respectiva ac-
ción podrá ser ejercida en cualquier tiempo por 
el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
–Incoder– o el Ministerio Público ante el superior 
jerárquico del juez que emitió la decisión.

Artículo 20. . Los honorarios de 
los apoderados serán jados por el juez en el 
mismo texto de la sentencia y no podrán exceder 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes (smlmv). Los honorarios del perito 
agrario, si hubiere lugar a su intervención, serán 
de un salario mínimo legal mensual vigente (1 
smlmv).

CAPÍTULO III

Artículo 21.  En el proceso 
especial de que trata la presente ley, el Ministerio 
Público actuará como garante del interés general, 
para prevenir la consolidación de despojos, la des-
aparición de pruebas o la ocurrencia de hechos y 
circunstancias ilegítimas que se puedan dar en este 
proceso. En primera instancia el Ministerio Públi-
co será ejercido por el personero municipal del lu-
gar donde se tramite el proceso, los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios, actuarán en la 
segunda instancia.

La Procuraduría General de la Nación, en coo-
peración con el Gobierno Nacional, capacitará a 
los Personeros Municipales y a los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios.

Artículo 22. . El Estado a 
través de la Defensoría del Pueblo, prestará aseso-
ría jurídica y representación judicial gratuita a los 
demandantes de estos procesos.

El Instituto Colombiano de Desarrollo Ru-
ral –Incoder– y los Consultorios Jurídicos de las 
Universidades Legalmente reconocidas prestarán 
asesoría jurídica para el correcto ejercicio de las 
acciones acá previstas. 

Artículo 23. 
Los gastos de Notariado y Registro de los títulos 
expedidos en el marco de la ejecución de progra-
mas especiales de formalización de la propiedad 
urbana o rural, se liquidarán como acto sin cuantía.

Las Asambleas Departamentales podrán esta-
blecer la tarifa más baja del impuesto de registro, y 
establecer periodos de amnistías en el pago de san-
ciones moratorias por el no pago de este impuesto, 
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en favor de los bene ciarios de dichos programas, 
con el n de incentivar la cultura del registro y la 
formalización de la propiedad en sus territorios.

Artículo 24. 
. Todo aquel que a la entrada en vigencia de esta 

ley haya cumplido los requisitos previstos, podrá 
acogerse al proceso aquí establecido para titular su 
posesión o para sanear el título.

Artículo 25. . Esta ley rige a partir de 
su promulgación y deroga el artículo 12 de la Ley 
200 de 1936, reformado por el artículo 4  de la 
Ley 4ª de 1973, el Decreto-ley 508 de 1974 y la 
Ley 1182 de 2008.

En los anteriores términos fue aprobado el pre-
sente proyecto de ley, sin modi caciones, según 
consta en el Acta número 35 del día 25 de abril 
de 2012; así mismo fue anunciado para discusión 
y votación entre otras fechas el día 24 de abril de 
2012, según consta en el Acta número 34 de esa 
misma fecha.

Secretario Comisión Primera Constitucional.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

Bogotá, D. C., 1° de junio de 2012
Honorable Representante 
ADRIANA FRANCO CASTAÑO
Presidenta
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes

 Informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 227 de 2012 Cá-
mara, 164 de 2011 Senado.

Respetada señora Presidenta:
En cumplimiento del honroso encargo hecho 

por la Mesa Directiva, me permito presentar infor-
me de ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 227 de 2012 Cámara, 164 de 2011 
Senado, 

, 
en los siguientes términos:

Trámite del proyecto
Origen: Congresional
Autoras: Senadoras: 

.
Representantes: 

-

El proyecto de ley fue radicado el pasado 9 de 
noviembre de 2011.

Publicado:  número 857 de 2011
Ponencia Primer Debate Senado: -

 número 924 de 2011.
Ponencia Segundo Debate Senado: 

 número 149 de 2012.
Texto Aprobado Senado:  
número 199 de 2012.
Ponencia Primer Debate Cámara: -

 número 240 de 2012.
El articulado fue aprobado sin modi caciones en 
sesión ordinaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, el día 29 de mayo de 2012.

En el año 2007 con la Ley 1142, denominada 
“Ley de Convivencia y Seguridad Ciudadana , ya 
se había excluido del listado de delitos querella-
bles, a la violencia intrafamiliar. Esto gracias a que 
se había aumentado la pena de prisión de 4 a 8 
años a quienes incurrieran en este delito, así como 
también en el delito de inasistencia alimentaria. 

Ambos delitos penales habían dejado de ser 
querellables, es decir, habían dejado de ser “desis-
tibles , “conciliables  y “excarcelables , además 
la norma previó que no se podía dar por terminado 
el proceso en aplicación del “principio de oportu-
nidad . 

Igualmente la Ley 1257 de 2008 avanzó signi-
cativamente en materia sancionatoria contra deli-

tos de violencia contra la mujer así: 
– La tipi cación del acoso sexual en el medio 

laboral, social o familiar como delito.
– La agravación punitiva del homicidio y del 

homicidio en persona protegida, cuando se cometa 
contra una mujer por el hecho de ser mujer.

– En materia de secuestro extorsivo se amplía 
el tipo penal al cometido en la unidad doméstica.

– En cuanto a los delitos contra la familia, se 
adiciona el delito de maltrato mediante restric-
ción a la libertad física y se de nió el concepto 
de “grupo familiar  comprendiendo en este a los 
cónyuges o compañeros permanentes, padre y ma-
dre de familia, ascendientes o descendientes de los 
anteriores, hijos adoptivos y todas las personas in-
tegradas a la unidad doméstica. 

Desafortunadamente y como resultado de una 
modi cación no debatida, presentada en el últi-
mo debate en la Cámara de Representantes de la 
Ley 1453 de 2011, conocida como Ley Seguridad 
Ciudadana, se retrocedió en los avances en mate-
ria de persecución y sanción de la violencia con-
tra las mujeres al revivir la querellabilidad de los 
delitos de violencia intrafamiliar (artículo 108) e 
inasistencia alimentaria, dando nuevamente lugar 
a su condición de “desistibles , “excarcelables  y 
“conciliables.

Como resultado de esta modi cación a la Ley 
1453 de 2011 se eliminó el deber de la justicia de 
iniciar las investigaciones respectivas, sin tener en 
cuenta que estos tipos punibles habían sido modi-

cados con la expedición de la Ley 1257 de 2008, 
cuyo objeto está dirigido a sensibilizar a la socie-
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dad colombiana sobre la prevención y la sanción 
de la violencia y la discriminación contra las mu-
jeres. 

Es imperativo señalar que, según los altos índi-
ces de violencia de género y feminicidios que se 
presentan en el país, las mujeres, en su mayoría 
víctimas de violencia intrafamiliar, son amenaza-
das por sus agresores y/o dependen económica y 
afectivamente de estos, lo que las intimida en la 
tramitación de las denuncias impidiéndoles el ac-
ceso a la administración de justicia. 

El Proyecto de ley número 227 Cámara, 164 de 
2011 Senado, iniciativa de la Bancada de Mujeres 
del Congreso, que ahora se presenta tiene como 
enorme valor agregado el hecho de que según lo 
propuesto en su artículo 3º todos los casos en que 
se tenga conocimiento de la comisión de conduc-
tas relacionadas con los delitos de violencia contra 
la mujer las autoridades judiciales investigarán de 
o cio, en cumplimiento de la obligación de actuar 
con la debida diligencia para prevenir, investigar 
y sancionar la violencia contra las mujeres consa-
grada en el artículo 7  literal b) de la Convención 
de Belém do Pará, rati cada por el Estado colom-
biano mediante la Ley 248 de 1995.

Contenido del proyecto
Consta de 4 artículos incluido el de vigencia:
 El artículo 1  establece el objeto del proyecto 

de ley, que es la eliminación del carácter de que-
rellables y desistibles de los delitos de violencia 
intrafamiliar e inasistencia alimentaria.

 En el artículo 2  se dispone la modi cación 
del numeral 2 del artículo 74 del Código de Pro-
cedimiento Penal, eliminando de la lista de delitos 
que requieren querella la violencia intrafamiliar y 
la inasistencia alimentaria.

Este artículo aclara además que en consecuen-
cia la pena privativa de la libertad por la comisión 
del delito de violencia intrafamiliar será la vigente 
de 4 a 8 años con los aumentos previstos en el artí-
culo 33 de la Ley 1142 de 2007, en atención a que 
esta norma modi có el artículo 229 de la Ley 599 
de 2000, Código Penal.

 En el artículo 3  se dispone la modi cación 
del artículo 74 del Código de Procedimiento Pe-
nal, adicionándole un parágrafo en el cual se esta-
blece que las autoridades investigarán de o cio en 
todos los casos en que se tenga conocimiento de 
la comisión de conductas relacionadas con la vio-
lencia intrafamiliar y la inasistencia alimentaria, 
dando así cumplimiento a la obligación adquirida 
por el Estado Colombiano de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra las mujeres consagrada en el ar-
tículo 7  literal b) de la Convención de Belém do 
Pará, rati cada mediante la Ley 248 de 1995.

 El artículo 4  corresponde a la vigencia y de-
rogatorias.

A continuación el texto del proyecto compara-
do con las normas vigentes:

Normatividad Vigente Proyecto de ley número 227 de 2012 
por 

   r or   r o  
      o  

ro o 
o    La 

presente ley tiene por objeto garan-
tizar la protección y diligencia de 
las autoridades en la investigación 
de los presuntos delitos de violencia 
contra la mujer y eliminar el carácter 
de querellables y desistibles de los 
delitos de violencia intrafamiliar e 
inasistencia alimentaria, tipi cados 
en los artículos 229 y 233 del Có-
digo Penal.

Artículo 74. 
. <
108

:> Para 
iniciar la acción penal será necesario 
querella en los siguientes delitos, 
excepto cuando el sujeto pasivo sea 
un menor de edad:
1. “( ) .
2. Inducción o ayuda al suicidio (C. 
P. artículo 107); lesiones personales 
sin secuelas que produjeren incapa-
cidad para trabajar o enfermedad sin 
exceder de sesenta (60) días (C. P. 
artículo 112 incisos 1  y 2 ); lesiones 
personales con deformidad física 
transitoria (C. P. artículo 113 inciso 
1 ); lesiones personales con pertur-
bación funcional transitoria (C. P. 
artículo 114 inciso 1 ); parto o aborto 
preterintencional (C. P. artículo 118); 
lesiones personales culposas (C. P. 
artículo 120); omisión de socorro (C. 
P. artículo 131); violación a la libertad 
religiosa (C. P. artículo 201); injuria 
(C. P. artículo 220); calumnia (C. 
P. artículo 221); injuria y calumnia 
indirecta (C. P. artículo 222); injuria 
por vías de hecho (C. P. artículo 226); 
injurias recíprocas (C. P. artículo 
227); violencia intrafamiliar (C. P. 
artículo 229); maltrato mediante 
restricción a la libertad física (C. P. 
artículo 230); inasistencia alimentaria 
(C. P. artículo 233); “( ) .

 Suprímanse del numeral 
segundo, del artículo 74 de la Ley 906 
de 2004, Código de Procedimiento 
Penal, modi cado por el artículo 
108 de la Ley 1453 de 2011, las 
expresiones: “violencia intrafamiliar 
(C. P. artículo 229)  e “inasistencia 
alimentaria (C. P. artículo 233) .
En consecuencia, la pena privativa 
de la libertad por la comisión del 
delito de violencia intrafamiliar será 
la vigente de cuatro (4) a ocho (8) 
años con los aumentos previstos en 
el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007, 
que modi có el artículo 229 de la Ley 
599 de 2000, Código Penal.

 Adiciónese al artículo 
74 de la Ley 906 de 2004, Código 
de Procedimiento Penal, el siguiente 
parágrafo:

En todos los casos en 
que se tenga conocimiento de la co-
misión de conductas relacionadas con 
presuntos delitos de violencia contra 
la mujer, las autoridades judiciales 
investigarán de o cio, en cumpli-
miento de la obligación de actuar con 
la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia 
contra las mujeres consagrada en el 
artículo 7  literal b) de la Convención 
de Belém do Pará, rati cada por el 
Estado colombiano mediante la Ley 
248 de 1995.

  ro or  
La presente ley rige a partir de su 
promulgación, deroga y modi ca en 
lo pertinente el artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, Código de Procedimien-
to Penal, modi cado por el artículo 
108 de la Ley 1453 de 2011 y las 
disposiciones que le sean contrarias.

ó á -

En el primer debate los honorables Represen-
tantes Germán Navas Talero, Miguel Gómez, Or-
lando Velandia, Alfredo Rafael Deluque y Óscar 
Fernando Bravo presentaron valiosas considera-
ciones que se contraen a:
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1. El proyecto de ley en su articulado debería 
contener una medida que otorgue al victimario, 
previo concepto de entidades como el ICBF, Me-
dicina Legal o Defensor de Familia, (Grupo Inter-
disciplinario), la posibilidad de obtener la liber-
tad provisional con el n de mantener la unidad 
familiar. El argumento se basó, para el honorable 
Representante Germán Navas, en que como fue 
experiencia propia durante su ejercicio profesio-
nal como penalista, tuvo el conocimiento directo 
de varios casos en que los hijos e hijas llegaban a 
odiar o repudiar a los padres que envían a la cárcel 
al victimario que ha sido condenado por este tipo 
de conductas. Por lo tanto sugirió incluir en el pro-
yecto esta alternativa.

2. Se recomendó evaluar en la construcción de 
la ponencia para segundo debate la posibilidad de 
establecer la condicionalidad en la ejecución de la 
pena en estos casos con el n de mantener la uni-
dad familiar.

3. También se señaló que si en el país se está 
abriendo el camino con el Marco Legal para la 
Paz, para otorgar un espacio para la reconciliación 
con actores violentos, por qué no se abre la puerta 
en este proyecto para recomponer propender por 
la reconciliación y el mantenimiento de la familia.

4. Se sugirió además que se valorará la posibi-
lidad de establecer mecanismos de seguimiento y 
acompañamiento a los grupos familiares afectados 
con esta problemática por parte de las instancias 
o ciales competentes, indicándose revisar la posi-
bilidad de apoyos económicos puntuales en estos 
casos.

Frente a estas observaciones la Presidencia de 
la Comisión nombró una subcomisión con el n 
de estudiar y conceptuar sobre los aspectos rele-
vantes de las mismas, integrada por los honorables 
Representantes Alfredo Deluque, Miguel Gómez, 
Germán Navas Talero y Orlando Velandia.

Con el acompañamiento e ilustración de la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mu-
jer, la subcomisión analizó las consideraciones he-
chas durante el debate centrando su examen en los 
siguientes aspectos:

1. -

El Estado colombiano ha sido parte de decla-
raciones y conferencias mundiales donde se re-
conocen los Derechos Humanos de las mujeres, 
niños y niñas y se ha comprometido a adecuar su 
legislación interna y a adoptar todas las medidas 
necesarias para que se les dé cumplimiento en el 
ámbito nacional. 

Los tribunales internacionales han expresado 
que el Estado tiene la 

-
, en particular, los casos de violencia 

doméstica, y que su falta de sanción reproduce las 

condiciones necesarias para que se siga perpetran-
do impunemente la conducta y que tiene la obliga-
ción de prevenirlos:

“      o p r o  
rí   r   o  

p  por pr r    o    
o r  p r  o r   o  -
o  r o     r r  

p r  pr r  o r  rr r  o -
 o  por o r o o  -

o o  r or o o  o por  
o   o     r r  

 o   o  r o   
      o   pro-

r  o r  o  r po    
  o   pr r  pr  

r ”1

Respecto a los derechos de las mujeres, el Es-
tado colombiano ha recibido recomendaciones 
importantes por la falta de cumplimiento de sus 
compromisos. En este sentido es importante men-
cionar que el último informe del Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención Belém do Pará (8 
de diciembre de 2011) se hicieron las siguientes 
recomendaciones generales y especí cas al país, 
en torno a la investigación y sanción de la violen-
cia contra las mujeres: 

– 

-

-

-

-
-

-

-
-

1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, están-
dares jurídicos vinculados a la igualdad de género y a 
los derechos de las mujeres en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos: Desarrollo y aplicación, OEA/
Ser.L/V/II.143, Doc. 60, 3 noviembre 2011, párr. 23 y 
24.
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Esto demuestra de manera incontrovertible que 
las obligaciones estatales en la persecución están 
en cabeza de las autoridades y no de las mujeres. E 
implica que el reconocer el carácter de o ciosidad 
de los delitos de violencia intrafamiliar y de ina-
sistencia alimentaria 

Por el contrario, su carácter 
querellable legitima y valida el supuesto menor 
impacto social del delito y exibiliza su trámite 
con lo cual la mujer enfrenta mayores di cultades 
para acceder a la justicia. 

El establecimiento legal de la querella genera 
procesalmente dos consecuencias principales en 
el trámite de los casos. De una parte, los delitos 
no se investigan de o cio y por tanto requieren 
la actividad de la víctima o persona afectada para 
iniciar la investigación y de otra, permite que se 
trate de procedimientos desistibles y conciliables. 
Estas características hacen que la iniciativa de im-
pulsar y avanzar en la investigación recaiga sobre 
las afectadas, esto es, las mujeres -

-

. Por ejemplo, 
en el tema de la conciliación de los casos de vio-
lencia contra la mujer, la CIDH ha hecho un lla-
mado a los estados para prohibir este tipo de pro-
cedimientos:

“

-

-

-

-

-
-

2.

2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, acceso 
a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en 
las Américas. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68 20 enero 2007, 
Original: Español, párr. 161.

. Esto implica que la violencia 
intrafamiliar y la inasistencia alimentaria deben 
ser investigadas de o cio 

-
 y re-

parar a la víctima. 
 

-

No obstante lo valioso de las observaciones rea-
lizadas en lo referente a la importancia de promo-
ver las relaciones armónicas entre los miembros de 
la familia, aún a expensas, se considera, de la pri-
mera y permanente víctima, la mujer maltratada, 
se razona que en el marco del presente proyecto 
de ley no resulta pertinente incluir una disposición 
especí ca para que se le otorgue la libertad pro-
visional a un agresor previo concepto del ICBF, 
entre otras razones, por las siguientes:

– El artículo 116 de la Constitución Política 
reconoce la división de poderes en el Estado co-
lombiano. De esto se deriva que ningún ente de la 
Rama Ejecutiva podrá asumir funciones que por 
ley corresponden a la Rama Judicial.

– En este sentido, no se advierte la viabilidad 
para que se le otorguen al ICBF facultades que van 
a tener impacto directo en el análisis de la necesi-
dad de la pena, función que solo corresponde asu-
mir a los Jueces de la República.

– Adicionalmente, los Códigos Penal y de Pro-
cedimiento Penal establecen de forma inequívoca 
los requisitos y condiciones para el otorgamiento 
de los subrogados penales, los cuales en todo caso 
serán aplicables a aquellos agresores condenados 
por los delitos en cuestión.

3. 
En relación con la posibilidad de sostenimien-

to económico de las familias una vez sean encar-
celados los agresores, se considera que -

-

. Lo con-
trario sería decir que los agresores no pueden ser 
encarcelados y por tanto las mujeres tendrían un 
deber legal de soportar la violencia por carecer de 
recursos económicos. Precisamente, en la referida 
sentencia, la Corte Constitucional expresó que la 
violencia contra la mujer es un problema de Esta-
do y por tanto a éste le corresponde suplir los dere-
chos de alojamiento y alimentación de las mujeres 
víctimas y sus hijos(as).

Es importante recordar que 

-
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. Estos bienes jurídicos son inalienables y no 
están sujetos a negociación entre las partes. Esto lo 
ha advertido claramente la CIDH:

“ -
-

-

3.
4. 
Es oportuno señalar que teniendo en cuenta 

el marco de las competencias constitucionales 
y legales del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar para garantizar el restablecimiento de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes por 
situaciones que los vulneran o amenazan, esta 
entidad ya es titular del mandato de promover 
acciones para su protección en los casos en que 
sus padres o madres sean investigados o conde-
nados por violencia intrafamiliar o inasistencia 
alimentaria.

Sin perjuicio de ello y bajo los esquemas na-
cionales articulados de prevención y protección 
contra la violencia de género y la violencia contra 
niñas y niños, se deberá promover lo pertinente 
en los escenarios institucionales de apoyo y cui-
dado, al igual que desde lo penitenciario para for-
talecer y garantizar la estabilidad de los vínculos 
familiares.

Adicionalmente, el Plan Obligatorio de Salud 
reglamentado por el Acuerdo de la CRES 029 de 
2012 

-
-

-

-
. 

Por lo anterior, respetando las ilustradas reco-
mendaciones presentadas al interior de la Subco-
misión, y observando que el más reciente marco 
legal en la materia recoge el sentir mayoritario 
de la misma, no se introducen modi caciones al 
proyecto por considerar idóneo su objeto frente al 
propósito de garantizar la protección del bien ju-
rídico principal (los derechos de las mujeres a la 
libertad personal, integridad física y psíquica y el 
derecho a una vida libre de violencias), a la vez 
que permite cumplir a cabalidad con los compro-
3 Ibíd, párr. 220.

misos internacionales que el Estado colombiano 
ha adquirido en esta materia a través de los instru-
mentos antes señalados.

Teniendo en cuenta las consideraciones expues-
tas, solicito a los miembros de la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 227 de 2012 

por la cual se re-
-

, con el articulado 
propuesto.

De los honorable Representantes,

Representante a la Cámara,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 . . La presente ley 
tiene por objeto garantizar la protección y diligen-
cia de las autoridades en la investigación de los 
presuntos delitos de violencia contra la mujer y 
eliminar el carácter de querellables y desistibles de 
los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia 
alimentaria, tipi cados en los artículos 229 y 233 
del Código Penal.

Artículo 2 . Suprímanse del numeral segundo 
del artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal, modi cado por el artículo 
108 de la Ley 1453 de 2011, las expresiones: “vio-
lencia intrafamiliar (C. P. artículo 229)  e “inasis-
tencia alimentaria (C. P. artículo 233) .

En consecuencia, la pena privativa de la liber-
tad por la comisión del delito de violencia intrafa-
miliar será la vigente de cuatro (4) a ocho (8) años 
con los aumentos previstos en el artículo 33 de la 
Ley 1142 de 2007, que modi có el artículo 229 de 
la Ley 599 de 2000, Código Penal.

Artículo 3º. Adiciónese al artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, el 
siguiente parágrafo:

En todos los casos en que se tenga 
conocimiento de la comisión de conductas relacio-
nadas con presuntos delitos de violencia contra la 
mujer, las autoridades judiciales investigarán de 
o cio, en cumplimiento de la obligación de actuar 
con la debida diligencia para prevenir, investigar 
y sancionar la violencia contra las mujeres consa-
grada en el artículo 7  literal b) de la Convención 
de Belém do Pará, rati cada por el Estado colom-
biano mediante la Ley 248 de 1995.

Artículo 4º. . La presen-
te ley rige a partir de su promulgación, deroga y 
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modi ca en lo pertinente el artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, mo-
di cado por el artículo 108 de la Ley 1453 de 2011 
y las disposiciones que le sean contrarias.

Representante a la Cámara,
Ponente.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 

2012 CÁ

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 . . La presente ley 
tiene por objeto garantizar la protección y diligen-
cia de las autoridades en la investigación de los 
presuntos delitos de violencia contra la mujer y 
eliminar el carácter de querellables y desistibles de 
los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia 
alimentaria, tipi cados en los artículos 229 y 233 
del Código Penal.

Artículo 2 . Suprímanse del numeral 2, del ar-
tículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Proce-
dimiento Penal, modi cado por el artículo 108 de 
la Ley 1453 de 2011, las expresiones: “violencia 
intrafamiliar (C. P. artículo 229);  e “inasistencia 
alimentaria (C. P. artículo 233); .

En consecuencia, la pena privativa de la liber-
tad por la comisión del delito de violencia intrafa-
miliar será la vigente de cuatro (4) a ocho (8) años 
con los aumentos previstos en el artículo 33 de la 
Ley 1142 de 2007, que modi có el artículo 229 de 
la Ley 599 de 2000, Código Penal.

Artículo 3º. Adiciónese al artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, el 
siguiente parágrafo:

En todos los casos en que se tenga 
conocimiento de la comisión de conductas relacio-
nadas con presuntos delitos de violencia contra la 
mujer, las autoridades judiciales investigarán de 
o cio, en cumplimiento de la obligación de actuar 
con la debida diligencia para prevenir, investigar 

y sancionar la violencia contra las mujeres consa-
grada en el artículo 7  literal b) de la Convención 
de Belém do Pará, rati cada por el Estado colom-
biano mediante la Ley 248 de 1995 .

Artículo 4 . . La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación, deroga 
y modi ca en lo pertinente el artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, mo-
di cado por el artículo 108 de la Ley 1453 de 2011 
y las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el pre-
sente proyecto de ley, sin modi caciones, según 
consta en el Acta número 42 del día 29 de mayo 
de 2012; así miso fue anunciado para discusión y 
votación el día 16 de mayo de 2012, según consta 
en el Acta número 41 de esa misma fecha.

Secretario Comisión Primera Constitucional.
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